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I 

I N T R o D u e e I o N 

La capacitaci6n y adiestramiento han sido motivo de 

preocupaci6n de muchas naciones, de tal manera, que desde la 

antigüedad, se observaron diversas formas por medio de las -

cuales se buscaba que los trabajadores adquirieran destreza_ 

en la realizaci6n de sus labores. 

No obstante ello, en la actualidad diversos países no_ 

han logrado una buena capacitaci6n para sus trabajadores, -

lo cual en opini6n de diversos tratadistas no les ha permitl 

do lograr un desarrollo económico adecuado. 

En México, la capacitaci6n y adiestramiento en el des~ 

rrollo socioecon6mico adquiere gran importancia, pues incre

menta los índices de producci6n de las empresas. 

La búsqueda de mejores niveles de competitividad entre 

la creciente industria ha motivado el desarrollo de medidas_ 

tendientes a armonizar los diversos factores de la pI'Oduc

ci6n; y el incremento de la mano de obra calificada. 
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Por ello, el legislador preocupado por adecuar la nor

ma jurídica a la realidad social existente en el país, intr~ 

duce en la Constituci6n Política las disposiciones respecti

vas, e igualr.1ente hace refor:nas a la Ley federal del Trabajo 

con la finalidad de establecer u~ sistema que dé cumplimien

to a las normas sobre capacitaci6n y adiestramiento. 

La idea de realizar el presente trabajo, surgi6 a raíz 

de analizar diariamente infinidad de contratos colectivos de 

trabajo de diversas ramas industriales, y observar que en -

todos ellos se incluyen cláusulas sobre capacitaci6n y adie~ 

tramiento, s6lo como una forma dt· cunplir oon la norma jurídica 

que obliga al sector patronal a establecerlas dentro de su -

contrato, y sin embargo, en la realidad son muy pocos los -

que cumplen estas disposiciones. 

También exponemos el sistema mexicano de capacitación_ 

y adiestr~~iento, sus antecedentes, marco jurídico y sus ob

jetivos, ele~entos que lo forman, así co~o su estructura, r! 

saltando la importancia que tienen las comisiones mixtas de_ 

capacitaci6n y adiestramiento, y los t..eneficios que para e~

presas y trabajadores ~iene el citado sistema. 
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Y exponemos, que aunque se ha obligado a los patrones 

a capacitar a cada trabajador, esta obligaci6n no se lleva_ 

a cabo conforme al artículo 163 de la Ley Federal del Trab~ 

jo, pues cuando realmente se cumpla, todos saldremos benefi 

ciados, el trabajador al alcanzar un mejor nivel de vida, 

la industria elevará su producci6n y será más competitiva y 

el país tendrá un gran desarrollo. 
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I.1 TRABAJADOR. 

El concepto de trabajador ha tenido diversos signifi

cados, dependiendo su definici6n en gran parte de la impor

tancia que al trabajo se le ha dado en las diferentes eta-

pas de la historia, así por ejemplo para los romanos y los_ 

griegos en la edad antigua, el trabajo era una actividad e! 

clusivamente material, denigrante para el hombre libre, por 

ello la realización de las cosas materiales estaba destina

da a loa esclavos, mientras que para los primeros sólo les 

era dado el desarrollo del intelecto y las labores políti 

cds o de gobierno; es por esto que durante la épocd antigua 

en Grecia no se encuentra ninguna reglamentación del traba

jo, en tanto que en Roma se encuentra una reglamentaci6n s~ 

perficial al respecto; ubicando al trabajador dentro de los 

contratos de arrendamiento, junto a los implementos de tra-· 

bajo y a las bestias de carga. 

Durante la Edad Media el traoajador es considerado c~ 

mo una persona estimada e importante para la sociedad, pue~ 

to que en esta época el trabajo se considera como una fon:na 

de reivindicaci6n, es decir, como un medio para llegar a --
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Al respecto Battaglia dice: 

Ni cristiana ni pagana (la idea de trabajo) 

sino estrictamente una idea original de suE 

jetividad cristiana y de mundanidad pagana, 

una verdadera y propia etapa del espfrítu ~ 

en proceso. {1) 

Durante la época moderna, rigen para los trabajadores 

los principios de la dotrina liberal individualista, funda-

da en la Teoría del Derecho Natural y los derechos del ser_ 

humano. En este período encontramos la Ley Chapellier que 

entre sus postulados señala: ºUo existe más interés en una_ 

naci6n que el particular de cada individuo y el general de_ 

la colectividad". {2). 

En nuestro país, la evolucí6n del concepto de trabajo 

parte de la época colonial, Entre los ordenamientos que 

(1) BATTAGl.IA, Felice. FILOSOFIA DEL T!Wl.\JO, traducción española de 
Elias de Tejeda. !1Jldrid. 1955. P-27. 

(2) DAVALOS MORALES, José. DERECID DEL TRABAJO, F.d. Porrúa, S •. ft.. México, 
1985. P-S. 



- 4 -

en este período normaron la relación laboral encontramos, -

las Leyes de Indias, otorgadas por Isabel la Católica, las -

cuales trataron de proteger al indio, "Actuando como mediad~ 

ra del poder real entre el despotismo del conquistador y la_ 

debilidad del indígena, entre las disposiciones favorables -

contenidas en ellas destacan, las que hablan de jornada máxi 

ma, salario, seguridad e higiene del trabajo en las minas y_ 

enfermedades profesionales". ( 3). 

La Revolución de Ayutla, uno de los grandes movimientos 

de México, tuvo como objetivos principales la integración de 

la nacionalidad y la consecución de la justicia y libertad -

para los ciudadanos. Al ser derrocado Antonio López de --

Santa Anna, Juan N. Alvarez e Ignacio Comonfort, convocaron_ 

al pueblo de México para que eligiese miembros al Con8reso -

Constituyente que se reunió en la Ciudad de México durante -

los años de 1856-1857, discutiendo y aprobando el articula

do que formó la Constitución promulgada el So. de febrero 

del último año citado, restableciendo en dicho documento, 

(3) PEREZ BOTIJA, Eugenio, CURSO DE DERl!:CHO DEL TRI.BAJO. f:d, Tecnos. 
Madrid. l 96J. P-58. 
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los Derechos del Hombre, que de acuerdo con su ~poca, tenía 

un sentido liberal individualista. 

Destaca, en materia laboral, el contenido de los arti 

culos 4o., So. y 9o., que se refieren a la Libertad de Pro

fesiones, Industria y Trabajo, bajo el principio de que: 

"Nadie puede ser obligado a prestar t.rabajos personales, 

sin una justa retribuci6n y sin su pleno consentimiento". -

11 Aunque este congreso se propuso tratar problemas sociales_ 

como el del trabajo, su leeislación no se hizo posi~Le por_ 

ser los constituyentes defensores del individualismo, y por 

la influencia de la Escuela de Economía Liberal". (4) 

El 10 de abril de 1865, fue expedido por Maximiliano_ 

de Habsburgo, el "Lstatuto Provisional del Imperio11
, en el_ 

respecto a cuestiones laborales, se prohibieron los traba--

jos gratuitos y forzados, así como la obligación de prestar 

servicios permanentes, oI'denando que fueran los padres o t~ 

tares quienes autorizaran el trabajo de menores. 

(4) DE U CUEVA, Mario, PANOllNIA DEL DERECHO llEXICAKJ, SINTESIS DEL -
DERECliO DEL TRABAJO• Instituto de Derecho Comparado 1 U. N. A.M. -
ílixico 1965. P-21. 
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Maximiliano suscribi6 también la Ley del Trabajo del -

Imperio, el lo. de noviembre de 1865, en donde se otorga a -

los campesinos libertad para separarse de las fincas en cual 

quier tiempo, descanso hebdomanario, pago de salarios en 

efectivo, reglamentación de las deudas de los c~~pesinos, s~ 

presi6n de cárceles privadas y castigos corporales, estable

cimiento de escuelas en las haciendas, inspección del traba

jo y otras normas complementarias. 

En el c6digo Civil de 1870, rompiendo las tradiciones_ 

de dos mil años y a pesar de la influencia del C6digo Napo-

le6nico, los juristas declaran que la prestaci6n de ser~i

cios no debe ser tratada como cosa, y así formaron un solo -

título en el que estaban incluídos el ejercicio de las prof! 

siones, el mandato y el contrato de trabajo, aplicable en t~ 

das las actividades del hombre. No obstante, el sentido h~ 

manitario de algunas leyes de aquellas épocas, la condici6n_ 

del trabajador no mejor6 en absoluto. 

Con el fortalecimiento del Estado mexicano, las clases 

poseedoras de la riqueza, hallaron en sus gobiernos, aliados 

inmejorables para llevar a efecto una explotaci6n despiadada 
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de la clase trabajadora, la que no s6lo atacaba su integri

dad física, sino que a través de instituciones patol6gicas_ 

atentaba diariamente su dignidad de persona. 

En el r4giraen de Porfirio Díaz, conocido también como G2 

bierno de La~ifundistas, se organizaron diversos grupos coD 

tra el dictador, encabezados princi?almente por Ricardo fl~ 

res Mag6n. En el programa de estos grupos se podía 

servar claramente las ideas sociales, con el fin de mejorar 

la vida de los campesinos y de los obreros; estas ideas se_ 

plasman principalr:\ente en el docu;;it.::nto llu.-najo "Pr')gra::-ia y_ 

Hanifiesto de la Naci6n Xexicana de la Junta Organizadora -

del Partido Liberal Mexic:3.no"; suscr:..to por los hermanos -

Flores Mag6n, Antonio Vi llarreal, Juan Sarabia y otros, en_ 

San Luis Missouri, el lo. de julio de 1906, cuando la dict~ 

dura del general D!az, había llegado a la cúspide, y el p~ 

letariado mexicano se encontraba sumido en la pobreza y la 

ignorancia. 

Surgen movimientos huelguísticos como los de Cananea_ 

y Río Blanco, que aon repr~~idos cru~lmente por menoscabar_ 

la solidez del régimen y apresurar su decadencia. En un in-
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tento por remediar esta situaci6~ se recurre a la violencia 

y al derramamiento de la sangre de la ;lase trabajadora, lo 

que es considerado como una de las principales causas de la 

Revoluci6n Mexicana de 1910, de la que surge la Constitu

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 5 de fe--

brero de 1917, en la cual se elevan a rango constitucional -

las normas laborales, que con el tiempo se han perfecciona-

do. 

En un sentido estrictamente etimol6gico "El vocablo -

trabajador; en lengua castellana es originalmente un adjeti 

vo aplicable al que trabaja mucho" ( 5). Este adjetivo ha 

variado, ahora en términos generales se aplica a la persona 

que realiza un trabajo de cualquier naturaleza, a quien ha~ 

bitualmente vive de su trabajo; esta Última circunstancia,_ 

es la que en un sentido econ6mico-social caracteriza al tr~ 

bajador, configurando as! la dependencia econ6mica. 

La Ley federal del Trabajo de 1931, en su artículo --

Jo. determinaba que, "Trabajador es toda persona que presta 

(S) CAlllERA, lafael, DEUCllO 1111. TllAll#.IO, TD90 l., Ed. El Ateneo, Ja, 
Ed.; Ja. lteiaprea16n, Argentina 1972, P-217. 
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a otra un servicio material, intelectual o de ámbos géne--

ros, en virtud de un contrato de trabajo" (6); además, --

hacía referencia a la direcci6n y dependencia que son cou

siderados ahora s6lo com~ partes que integran la relaci6n_ 

laboral, pero esta' relación puede darse sin la interven

ci6n de estos dos elemento,:;, y a pesar de su ausencia sí -

hay relaci6n de trabajo. Según Cavazos, el concepto de_ 

trabajador que daba la 1 ey contenía: ''En primer lugar una_ 

inexactitud, y en segundo lugar atentaba contra la digni--

dad de los propios trabajadores. Era falso porque af i~ 

maba que trabajador 'era toda persona', jurídicamente ha-

blando existen dos tipos de personas, físicas y ~orales, -

el trabajador nunca podría ni puede ser una persona moral, 

siempre tiene que ser una persona física. Atentaba -

contra la dignidad del trabajador al establecer que el se! 

vicio prestado podría ser 'material, intelectual o de am-

bos f,éneros' 1 y al decir ambos géneros se entend.Ía que el 

servicio podía ser exclusivamente intelectual o material,_ 

lo cual es inexacto ya que por más mar-erial que en aparie!! 

cia sea un servicio, conlleva siempre algo de intelectual, 

(6) ORlC;;N Y R!PERCUSIO~S DE LA PRIHr:RA LE\' F!llEAAL DEL TRAl!AJO, Pu
bllcaci6a coral!Dorativa del cincuentenario de la pr!Aera Ley Fede 
ral del Trabajo, 1931-1981, !léxico, 1981, !)litada por la Secreta:" 
r!a del Trabajo y Previsi6n Social. P-229. 
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sostener lo contrario equivale a comparar al trabajador con 

una máquina" (7). 

Sobre este mismo concepto, la Ley Federal del Trabajo 

vigente, en su artículo 8°. señala que: 

Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo perso--

nal subordinado. 

Para los efectos de esta disposici6n se entiende_ 

por trabajo toda actividad humana, intelectual o 

material, independientemente del grado de prepar~ 

ci6n requerido por cada profesi6n u oficio. 

Al respecto, Euquerio Guerrero señala que la ley ac

tual precis6 con acierto que el trabajador debe ser una peE 

sona física, as! como recalca la no diferenciaci6n de la a~ 

tividad desarrollada para ser calificado como trabajador, -

(7) CAVAZOS FLORES, Baltaaar¡ 35 LECCIONES DE DERECHO LAIO
~ Ed. Trillas. K'xico 1986. P-82. 
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si a esto agregamos el contenido del artículo 4°. de la -

Constituci6n en cuanto dice que: "El var6n y la mujer son_ 

iguales ante la Ley11
, tenemos que cualquier persona, varón 

o mujer, serán considerados como trabajadores al darse el 

artículo 8º. de la Ley federal del Trabajo, y éstos podrán 

ejercer libremente cualquier profesión y realizar cual---

quier trabajo, salvo las medidas especiales de protecci6n_ 

a la mujer, y aquellos prohibidos por la ley. 

El hecho de que la ley señale que sea una persona ff 
sica, excluye a las personas morales, toda vez que la pre! 

taci6n del servicio debe ser personal y subordinada. 

Esto ta~bién ha sido tratado por Mario de la Cueva,

asegurando que el concepto de trabajador es el elemento 

básico del derecho del trabajo, ya que de él surgen las d! 

finiciones que constituyen su materia¡ así como las normas 

que reglamentan esta disciplina, cuya primera y escencial

misi6n es fijar los derechos de los trabajadores en el pr~ 

ceso de la producci6n.(8) 

(8) DE LA CUEVA, Mario, NUEVO DERECHO DEL TRABAJO. Ed. P~ 

rrúa, S.A. Tomo I, Mlxico 1980. P-83. 
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Otro concepto de trabajador es aquel que dice: "Es la 

persona física que presta a otra, física o moral, un traba-

jo personal suPordinado, mediante una remuneración, :enten--

diéndose por trabajo toda actividad intelectual o material, 

independientemente del grado de preparaci6n requerido para_ 

cada profesi6n u oficio". ( 9). 

Algunos autores corno Cavazos, destacan .ciertos ele-

meQtos contenidos en la definici6n de,trCabajador, éstos.son: 

a) El trabajador siempre tiene que ser una perso-

na física¡ ya ~ue las personas morales no pue-

den ser trabajadores. 

b) La prestación del trabajo debe ser personal. 

c) Debe ser subordinada; esta subordinaci6n, con! 

tituye el elemento característico de la rela-

ci6n de trabajo, consintiendo en la facultad -

(g) MANUAL DZ DERl!CIJ:l DEL TRABAJO; editada por lá Secretada -
del Trabajo y Previsi6n social, M~xico, 1982, P- 483. 
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de mandar y el derecho de ser obedecido, para 

Cavazos, esta facultad de mando tiene dos li

mitaciones, la primera que se refiere s6lo al 

trabajo estipulado en el contrato, y la segu~ 

da, que debe ser realizado durante la jornada 

de trabajo. (10) 

La definici6n, que de trabajador hace la ley laboral_ 

vigente, será nuestro punto de partida por considerarla 

completa. 

I. 2 LA MI!IERIA. 

· La minería es una de las más antiguas ramas indus-

triales que se desarrollaron en México, con sistemas de -

explotaci6n manuales basados en la extracci6n intensiva 

Y extensiva; se considera una de las actividades econ~ 

micas más importantes del país; en torno suyo surgieron_ 

algunas de las principales ciudades de México, dieron ini 

(10) Cfr. CAVAZOS FLORES, Baltaaar.P-82. 
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cio y se desarrollaron los diferentes tipos de industria,_ 

el comercio y el transporte. La minería contribuyó, en -

gran medida, para que otras industria~ tengan el desenvolvi 

miento actual, a través del abastecimiento de insumos y ma-

terias primas. Ocupa un lugar important~ en la balanza -

comercial, por medio de la explotaci6n de minerales; se ca-

racteriza por ser generadora de empleos y de ingresos para_ 

el sector público y privado. 

La evoluci6n de la minería mexicana ha pasado por 

tres etapas: la primera abarca desde la llegada de los esp~ 

ñoles, hasta fines del siglo XIX,. la cual se caracterizó -

por la explotaci6n de metales preciosos; la segunda va de -

1910 a 1960, sigue con la explotaci6n de metales preciosos 

y se inicia la extraccí6n y beneficio de algunos materiales 

de tipo industrial; la tercera, la actual, registra cambios 

sustanciales en lo que se refiere a la diversificación y b~ 

neficio de materiales. 

Dada la importancia de esta actividad, se derivan del 

Plan Nacionl de Desarrollo, programas de fomento a las actl 

vidades extractivas, dentro de los cuales se encuentran ac-
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tividades de previsi6n de riesgos ligados a las actividades 

de explotación y beneficio de los materiales, que son impl~ 

mentados por la Secre~aría de Energía, Minas e Industria P! 

raestatal. 

La minería es una industria en la que se presentan -

constantemente innovaci0nes tecnol6gicas, lo que la difere~ 

cía de otro -ripo de ind'J.strias, es en funci6n de esta cara.s, 

terística que se incorporan nuevos ~étodos y sist~~as de -

producción, organización de trabajo y nuevas materias y pr~ 

duetos¡ lo que implica que se generen n•levos '! diíerentes -

riesgos para los trabajador•es que laboran en los pr"Ocesos -

de producción. 

La industria minera está ligada de un modo estrecho a 

la vida del país, esto se puede observar clara~ente a lo -

largo de su desarrollo hist6rico, así tenemos que el descu

brimiento y explotaci6n de yacimientos de mineral, traía -

aparejado el nacir.úento de centros de ?Vblación mineros, que 

llegaban a convertirse en cuidadcs de gran iuiport.ancia y -

que a 5U ve~ deter.ninaran el establecimiento de otras pobl2 

ciones. 
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La construcción de caminos seguía las rutas que la mi 
nería le trazaba y esta industria entonces, como a~ora, da

ba vida a otra serie de actividades conexas y que muchas v~ 

ces subsisten con vida propia aún después del agotamiento -

del centru: minero que les dio origen. 

El desarrollo industrial en el siglo XX y particular

mente en las Útlimas décadas, ha hecho que la minería pierda 

cierta importancia, a pesar de ello la minería reporta a la 

economía nacional grandes ganancias, atrae divisas, sin co~ 

tar con la enorme cantidad de trabajadores que encuentcan -

ocupaci6n en esta actividad, por esto y no obstante queJ co

mo ya sefialamos, ha perdido cierta i:nportancia, la industria 

minera ocupa un lugar preponderante en la economía mexicana. 

A la actividad minera la podemos encontirar en todo el -

país, entre las zonas mineras más importantes y productivas 

destacan los Estados de: 

- Chihuahua, con un producci6n de oro, plata y -

zinc. 
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- San Luis Potosí, c:On 'artemio· y antimonio. 

- Zacatecas y Sonora, c~n cobre, grafito y moliE 

deno. 

El resto de las zonas son poco significativas y se e~ 

cuentran dispersas en diferentes entidades federativas, co

mo son: Hidalgo, Guanajuato, Oaxaca, Michoacán y Guerrero. 

La producci6n minera nacional está !ntimamente ligada a las 

fluctuaciones de la actividad econ6mica de los países deme~ 

dantes de materia prima, por esto la producci6n nacional ha 

sufrid~ fuertes trastornos; originados por múltiples facto

~es, entre otI"C>s las condiciones tecnológicas, económicas y 

políticas. 

Durante el porfiriato, se rompe con la antigua estruc

tura colonial y es en esta misma época que en la industria_ 

minera y en la textil se dan las primeras revueltas obrevas 

contra la explotaci6n de loa trabajadores. 

Las primeras organizaciones de trabajadores mineros -

fueron las sociedades mutualistas del siglo pasado, cuyo ºE 
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jetivo era fomentar la ayuda mutua entre los trabajadores, 

aumentando la instrucci6n, y formar cajas de ahorro entre 

otras. 

Una de las expresiones más significativas de la org~ 

nizaci6n anarquista de ese período se inicia en Cananea y_ 

origin6 el conflicto entre los mineros y la compañía, en 

este conflicto encontramos los elementos característicos -

de la situaci6n del trabajo minero a principios del siglo, 

se encuentran compañías extranjeras, explotaci6n de minera 

les industriales, péGimas condiciones de trabajo y una in

cipiente organizaci6n de los trabajadores, por lo que ha

bía descontento entre los mineros de Cananea en 1906 con-

tra las empresa~ norteamericanas, debido a los bajos sala

rios, los malos tratos y la discriminaci6n reinante entre_ 

ellos y los trabajadores norteamericanos que prestaban sus 

servicios en las minas, los cuales por lo regular hacían -

trabajos menos riesgosos que los realizados por los mexic~ 

nos, éstos percibían un salario menor al de los americanos 

que lo recibían en füoneda de oro, en tanto que los mexica

nos eran pagados con vales para las tiendas de raya. 



- 19 -

La importancia de la ex:tracci6n minera, como se ha -

visto, ha tenido sensibles variaciones con relaci6n al pan2 

r~~a que se observa en ella al terminar el siglo XIX, los -

metales industriales han adquirido gran importancia en los 

Últimos años, pasando aún sobre los ~etales preciosos. 

La riqueza rn.inera del suelo rn.exicano es rnuy .axtensa,, -

no s6lo en metales pre~iosos, sino en metales industriales_ 

y en muchos otros productos de la indust.ria minera. Re--

cardemos siempre que la minería fue la única industria que_ 

aseguró a 11éxico un extenso comercio con Europa y Oriente. 

Con el pa::o del ti~-npo se crea 10 q_ue se llamó derecho 

minero que se sitúa en la rama del Derecho Público Interno, 

y dentro de ~ste queda comprendido en la rama del Derecho -

Ad~inistrativo¡ en é~ se contienen las atribuciones del Es

tado en materia minera, a través de n~r~as que regulan las_ 

relaciones de ~ste con los particulares, concesionarios de_ 

los bienes que lo constituyen. (11). 

(ll}Cfr.llEClllA G., María; DEREC!M> MlllERO o; MEXICO. Editorial Limusa, -
Wiley, México 1983. P. P. 3 y 4. 
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Desde 1963 la Cámara Minera de México ha venido patl'2 

cinando las reuniones de seguridad de la industria minero-_ 

metalúrgica, con el objeto primordial de analizar y estu

diar las tecnologías más recien~es en materia de seguridad 

e higiene en el trabajo, de tal manera que su conocí.miento_ 

Y aplicaci6n Jllejoren las condiciones de seguridad en el tra 

bajo de las minas. 

El 17 de agosto de 1987, se public6 en el Diario Ofi

cial de la federaci6n, el decreto mediante el cual se da a_ 

conocer el Programa Nacional de Minería, vigente hasta 1988, 

en el que se reconoci6 la importancia ce la misma: para el 

desarrollo nacional. 

Este documento contiene una visi6n completa de los ª.!! 

pectas relacionados con esta .actiVidad, pr:iesentGndosecmo un 

instrumento jurídico que pretende conseguir el desarrollo -

programado de la misma. 

La política laboral en el Plan Nacional de Minería 

1984-1988, reconoce que el bienestar de los trabajadores es 
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un imperativo para el ·desarrollo de esta importante ac

tividad. Se señalan, asimismo diversos aspectos que deben -

tenerse en cuenta en materia laboral y de empleo, algunas -

características especiales de la rJiner!a, tales como la lo

calizaci6n de la zona de explotaci6n alejada de las zonas -

urbanas, las conjiciones de seguridad en la industria, las_ 

altas inversiones que se requieren para generar empleos y -

la relaci6n y dependencia que existe entre los precios y el 

mercado. 

El sistema utilizad') generalmente para el trabajo en_ 

las minas, es el de contratar a un hombre que tenga cierta_ 

experiencia en los trabajados minerús y recomendarle el_ 

tumbe de los minerales de determinado frente de la mina, se 

especifica un precio por unidad o metro cúbico de extracci6n 

~ineral, los instrumentos de trabajo corren por cuenta de -

la empresa; los sujetos que intervienen en esta relaci6n 

son: 

- El trabajador, indpendientemente de la activi-

dad que realice y el nombre que reciba. 
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- La empresa o compañía. 

- El contratista. 

- El Sindicato de Trabajadores Mineros Metalúrg! 

cos. 

Como Último comentario, diremos que se entiende por_ 

trabajo en minas los relacionados con "la extracci6'n de -

Gustancias que se vr1cuentran debajo de la tierra". "En -

los trabajos subterráneos de las minas, no podrá estar em

pleada ninguna persona del sexo femenino, sea cual fuere -

su edad". (12) 

1.J:J expresado anteriormente tiene algunas~ excepcio

nes, y entre ellas se encuentran: aquellas actividades que 

se x-ealiccn, por tratarse de la direcci6n, siempre que no -

se ejecuten trabajes manuales, cuando se trate de servi

cios de sanidad y sociales, prácticas dentro del período -

'de estudio, o cuando el irlgreso a las minas se haga por -

(12) CAVA:JJJS F!DRES, Baltasar¡ Op. Cit., P-463. 
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razones de su propia funci6n. 

I. 3 TRABAJADORES DE LAS HI!IAS DE CARBOll. 

En cuanto a este punto, no se ha dado una definici6n 

de lo que se debe entender por trabajador de la industria_ 

minera, y menos aún de trabajador de las minas de carbán, 

por lo que a C:Dntinuaci6n trataremos de establecer una de

finici6n pI"'Opia a este respecto, tomando como base para su 

elaboraci6n 1 la definici6n que 3.Jbí'e trabajador nos da el_ 

artículo So. de la ley de la ::-1ateria, la definición de tr~ 

bajo en las minas de Baltasdr Cavazos de la que ya habla-

mes en el punto anterior¡ y por Últi~o la definici6n de -

trabajo r.i.iner.:J que da José Salcid:>. Co.'no ya se indicó, el -

artículo So. de la ley laboral define al trabajador como_ 

la persona física que presta a otra, física o moral, un -

trabajo person'll subOrdinado; el trabajo en las minas es -

la "extracción de sustancias que se encuentran debajo de -

la tierra" (13), según lo expresado por Cavazos; 'J final-~· 

( 13) CAVAZOS FLORES, Baltas ar, Op. Cit. P-463. 
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mente el trabajo minero es 11 la actividad humana destinada a 

la extracci6n, conducci6n y beneficio de los minerales en -

la industria minera". ( 14). 

Con estás tres definiciones podemos señalar que el -

trabajador de las minas de carb6n, es toda persona física -

que presta a un concesionario, o al propio estado (en el e~ 

so de que sea éste quien explote las minas), un trabajo pe! 

sonal subordinado, destinado a la extracci6n, conducci6n y_ 

ben~ficio del carb6n existente en las minas. 

I. 4 PATROll. 

"Patr6n< de patrona y éste, a su vez del latín patro-

nus". (15 ). 

El patr6n es uno de los elementos de la relaci6n la~ 

riil; encontramos su definici6n en el artículo número 10 de 

(14) SALClOO G., José. Tl!AllAJO 111NERO, l!d. U.N.A.H. Hér.ico. P-33. 

(15) DICCIO'!AIUO JURIDICO Hl!XlCANO, !'JI. Ponúa, S.A., Tb'tÍo '.~. 11,:dco, 
1987 ~ , Director Lle. Jorge Hadraso, JL-2363. 
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la Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: 

Patr6n es toda persona física o -

moral que utiliza los servicios de uno o varios_ 

trabajadores. 

Si el trabajador conforme a lo pactado o a la -

costwnbre, utili=a los servicios de o~ros traba

jadoreo, el patr6n de aquél, lo será también de_ 

éstos. 

Sobre este mismo punto, encontramos otras definicio

nes, como la que refiere Cavazos en su libro, donde señala 

que para Krotoschin "el patr6n es la persona física o jurf 

dica que ocupa a uno o varios trabajadores dependientes y 

en cuyo interés o para cuyos fines éstos prestan sus servi 

cios". (16) 

Otra definicion es la de Manuel Alonso García, quien 

wnsidera a.l panún co:no "toda persona natural o jurídica -

que se obliga a remunerar el trabajo prestado por su cue~ 

(16) CAVAZOS FLORES, Baltaaar; Op. Cit., P-84. 
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ta haciendo suyos los frutos o productos obtenidos de la -

mencionada prestaci6n". (l7l. 

Como podemos observar en estas definiciones, en el -

caso ael patrón, éste podrá ser una persona física o moral 

a diferencia del trabajador que sólo puede ser una persona 

física. 

Cavazos Flores hace referencia a una definición de -

sdnchez Alvarado, dor,de se indica que los servicios que r.= 

cibe el patrón pueden ser materiales, intelectuales o de -

ambos géneros en forma subordinada, y al efecto señala que 

esto no es posible, ya que no se p·oede hacer una división_ 

entre material e intelectual hablando de los servicios 

prestados por los trabajadores, pues estos servicios tam-

bién llevan implícito algo de intelectual. 

El patrón tiene obligaciones para eon los trabajado

res, pero t~~bién las tienen los directores, gerentes, ad

ministradores y demás personas que ejerzan funciones de di 

(17) CAVJ.ZOS FLORES, Baltasar; Op. Cit., P-84. 
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recci6n o adminis~raci6n en la em?resa, al considerarse a 

éstos como representantes del patrón. 

Una de las definiciones que se ha considerado más -

completa es la de Juna D. Poz:z:a quien dice: "el emplea-

dor. patrón o expresario es quien puede dirigir la activ! 

dad lateral de un t:e:-cero que traba.ja bajo su dependencia 

en su beneficio m.ediante una re'tribuci6n". (18 ). 

Para Héstor de 2uen esta definici6n es aprobada, h!! 

cien.Jo la aclaraci6n de que el té!"rllíno dependencia no es_ 

correcto j)Of' lo que opina que debe 5er eliminado y al 

ef~cto ?rop::mc la siguiente d~finici6n: 11 Patrón es quien_ 

puede dirigir la. actividad laboral de un tercero, que tr~ 

baja en su beneficio r..ediante retrib~ciÓn'!. (19). 

En nuestra opini6n, esto no es correcto puesto que~ 

como ya se vi~ al momento de hablar sobre el trabajado~,_ 

puede existir la relación laooral aun cuando no haya de -

(18) l>.POZZO, Juan, M.V.1JAL !BlRICO PRACTICO DE DERECOO DEL TRAll>.IO, 
TOl!O l. buenos Aires, 196l P-150. 

(19) DE BUEN l.OZAliO, Néstor, Op. Cit., P-479. 
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pendencia, así como tampoco es indispensable la direcci6n, 

en cuanto a la retribuci6n, si existe la I'elaci6n de trab!_ 

jo, aun cuando el patr6n no otorgue esta retribuci6n, se--

guirá conservando su calidad de patr6n y esto sólo será --

una violaci6n a lgs leyes laborales, por lo cual nosotros_ 

preferimos tomar como referencia la definición de la pro--

pia Ley Federal del Trabajo. 

I.& LOS CONCESIONARIOS DE LAS MINAS COMO PATRONES. 

La concesi6n es un acto administrativo, a través del 

cual la administración pública, concede u otorga a los P"!'. 

ticulares, el derecho para explotar un bien propiedad del 

estado o para prestar un servicio público. 

El Diccionario de la Academia de la Lengua Española,, 

dice al respecto: "Otorganiento gu·ternati ve a favor de particulares o 

enpresas , bien sea para apropiaciones , disfrutes o apruvechanientos -

privados en el dominio público, según acontece en mi•-

nas, aguas o montes, bien para construir o explotar obras 

públicas o bien para ordenar, sustentar o aprovechar_ 
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servicios de la administraci6n general o local". (20) 

Como se puede desprender de la definici6n arriba ci

tada la concesi6n es un acto administrativo, en el cual i~ 

terviene la administraci6n pública, perc s6lo con el obj! 

to de conceder u otorgar los derechos para explotar un 

bien propiedad del Estado o prestar un servicio público, -

sin intervenir en absoluto en la contrataci6n de los trab~ 

ja1ores, ni en la relación laboral que haya entre éstos y_ 

la empresa a la que otorgó la concesi6n, en consecuencia -

las relaciones obrero-patronales se rigen de la misma fer-

ma que en una empresa que no requiere concesi6n, las obli

gaciones de trabajadores y patrones son las mismas que pa-

ra cualquier empresa, y el contrato colectivo de trabajo -

debe reunir los requisitos establecidos por el artículo --

391 de la ley. 

(20) NUEVO DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAROLA. Real Academia 
Eapañola. Vigésima edici6n. Tomo I. Madrid, 1984. 
P-353. 
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I.6 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

La capacitaci6n es el conjunto de acciones tendientes 

a perfeccionar las aptitudes, conociMientos, ac~itudes y -

destrezas de las personas para realizar mejor el trabajo. 

Además, constituye uno de los factores que pueden ayudar a -

reducir los riesgos de trabajo en las empceaas, así como a_ 

elevar su rentabilidad. Es un elemento básico para el -

desarrollo de una persona, para la empresa es un factor de 

progreso, que le ayudará a permanecer en el mercado. 

La capacitaci6n no es s6lo un requerimiento legal, -

que deben cwnplir las empresas, es tat>bién ·un elemento de -

aceleración del progreso y del incremento de la productivi

dad. Para que la capacitaci6n cu:npla cabalimente sus obj~ 

tivos, requiere concebirse como un sistema que contenga los 

principios jurídicos, administrativos y de enseñanza de la_ 

educación. 

En la seguridad e higiene del trabajo concurren m~lti 

ples factores, entre ellos destacan: El conocimiento, habi-
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lidades y actitudes del trabajador, los cuales pueden mejo

rarse con un adecuado sistema de capacitaci6n y adiestra

miento, estos por sí solos no resolverán los problemas de -

la empresa, pero servirán de cimientos para ayudar a aten-

der los demás aspectos. 

Tradicionalmente la capacitaci6n ha sido definida co

mo: "~l aprendizaje que lleva a cabo una persona para supe

rar el nivel de sus conocimientos, mejorar sus aptitudes -

técnicas y hlanuales en actividades t!tiles o adquirir un gr~ 

do profesional en una ciencia o arte. En materia labo--

ral se pretende que la capacitaci6n y el adLestramiento al_ 

trabajador mejoren sus conocimientos, alcanzando así un ni-

vel de vida más elevado. Además en nuestro sistema cons-

títucional la formación pl".>fesional ha adquirido la catego

ría de garantía social al haberse establecido métodos y siE 

temas para que la clase trabajadora se capacite y esté preEa 

rada en for-r.ia permanente para actuar dentro de cualquier 

proceso tecnológico y operar cualquier nuevo mecanismo o 

aparato que la ciencia crea y perfecciona de manera constan 

te. Todo intento de capacitación y adiestr~~iento prof~ 
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sional debe guardar estrecha relaci6n con el individuo en -

cuanto éste busque o se proponga mejorar su condición econ~ 

mica y social a través de una conveniente preparaci6n cien-

tífica y tecnol6gica". (21). 

Es por esto que tanto la capacitaci6n como el adies--

tramiento deben entenderse como un conjunto de actividades_ 

relacionadas con el proceso de en~eñanza y aprendizaje, re-

lativo a dotar de conocimientos, desarrollar habilidades y_ 

de5trezas, así como para adecuar actitudes tanto para los -

ascensos como para el perfeccionamiento de la actividad la-

boral desarro l ladd habitualmente. 

l. 7 CO!ITP.ATO COLECTIVO. 

El contrato colectivo de trabajo es un instrumento -

fundamental en el Derecho Público Laboral, la doctrina ale-

mana, lo define corno 11 Tarif vetrag", o contrato de tarifa._ 

Las corrientes francesas lo conocen como "Contrat Collectif, 

(Zl) DICCIONARIO JUIUilICXJ HEXICA!il, Toao l, Ed, P-orrúa, S.A. México 
1987, Director 'Lic. Jorge Madraza. ?-404. 
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ou Convention Collective de Travile", y en América los_ 

términos que generalmente se usan como equivalente , son 

los siguientes: contrato colectivo, convenci6n colecti

va, trato colectivo y contrato de tarifa, en México el -

término usado es contrato colectivo de tracajo. El arti 

culo 386 de la Ley federal del Trabajo lo define como: 

Contrato colectivo de trabajo es 

el convenio celebrado entre uno o varios sindi-

catos de trabajadores y uno o varios patrones,_ 

o uno o varios sindicatos de patrones, con el -

objeto de establecer las condiciones según las_ 

cuales debe prestarse el trabajo en una o más -

empresas o establecimientos. 

De esta def inici6n se pueden desprender los siguie~ 

tes elementos: 

a) El contrato colectivo es un convenio; 

b) Que s6lo puede ser celebrado por un sindica

to de trabajadores o por varios; 
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el Que puede ser celebrado por un s6lo patr6n o_ 

JX>r varios, por uno o varios sindicatos pat~ 

nalest 

d) Para establecer las condiciones de trabajo en 

cada empresa o negociaci6n. 

Por su parte el artículo 387 de la ley de la materia 

previene que: 

El patr6n que emplee trabajadoreg miembros de un 

sindicato, tendrá obligaci6n de celebrar con és

te, cuando lo solicite, un contrato colectivo. 

Si el patr6n se niega a firmar el contrato, podrán -

los tr•abajadores ejercitar el derecho de huelga considera

do por el artículo 450 del citado ordeni!Jlliento legal. 

Como este precepto al referLrse a trabajadores, ha-

bla.en plural, basta que. exi"tan dos. de ellos afilü.005 a un. sindi<:?to 

para que proceda la firma del contrato por vía ordinaria. 
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Una vez celebrada el contrato colectiva entre las pa_;: 

tes, una aopid deberá ser depositado ante la Junta que sea -

competente para conocer de dicha depósito, ya que este con

trata se hace par escrita y triplicada, los otros das tan-

tos serán repartidos a cada una de las partes. 

Al ser recibido el contrato, se anotará la fecha y la 

hora, a partir de ésta el contrato surtirá sus efectos, sal 

vo que las partes hayan convenido una fecha distinta. 

ner: 

De acuerdo al artículo 391 el contrato deberá cante--

1. Nombre y domicilio de los contratantesi 

2. Las empresas y establecimientos que abarque; 

3. Su duraci6n o la expresi6n de ser par tiempo -

indeterminado o para obra determinada; 

4. Las jornadas de trabajo; 
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5. Los días de descanso y vacaciones; 

6. El monto del salario. 

7. Las claúsulas relativas a capacitaci6n y 

adiestramiento de los trabajadores en la em-

presa o establecimientos que comprenda¡ 

e. Disposiciones sobz•e capacitaci6n o adiestra-

miento inicial que ~e deba impartir a quienes 

vayan a ingresar a la empresa o establecimieE 

to; 

9. Las bases sobre la integraci6n y funcionamieE 

to de las comisiones que deban integrarse de_ 

acuerdo con esta ley¡ y, 

10. Las demás estipulaciones que convengan las -

partes. 
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En la pr~ctica, para tener por depositddo un contrato 

colectivo, se requiere además de lo ya señalado, que el co~ 

trato se encuentre debidamente firmado por los re~resentan

tes de las partes que intervinieron en él. 

Con lo antes dicho, podemos afirmar que el contrato -

colectivo de trabajo tiene por objeto, establecer las bases 

y condiciones bajo las cuales los trabajadores pertenecien

tes al sindicato prestarán sus servicios en la empresa, noE 

mar las relaciones entre ésta y el sindicato; así como fi-

jar los derechos y obligaciones del patrón y sus trabajado-. 

res. 
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CAPlTULO ll 

CAPAClTAClON Y ADlESTRAl1lEllTO 

ll.1 Naturaleza jurídica. 

11.2 Marco jurídico. 

ll.3 Antecedentes. 

ll.4 Objetivos de la capacitaci6n y adiestramiento. 

II.S Sanciones por incumplimiento. 
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II.1 Naturaleza juridica, 

Empezaremos por definir qué es capacitaci6n y adiestra-

miento: capacitaci6n es, "la acci6n destinada a desarrollar_ 

las aptitudes del trabajador, con el prop6sito de prepararlo 

para desempeñar adecuadamente una ocupaci6n o puesto de tra-

bajo. Su cobertura abarca entre otros, los aspectos de 

atenci6n, memoria, análisis, actitudes y valores de los indi 

duos". (22). El adiestramiento es, "la acci6n destinada -

a desarrollar y perfeccionar las habilidades y destrezas -

del trabajador, con el prop6sito de incrementar la eficien--

cía para realizar su trabajo, su cobertura abarca los aspee-

tos de las actividades de coordinaci6n de los sentidos y mo-

toras. (23). 

De Buen Lozano dice que "la capacitaci6n es el efectú -

de capacitar, esto es, hacer a uno apto, habilitarlo para al 

guna cosa. Y 'adiestrar' es enseñar, instruír; y la diferen-

(22) 

(23) 

GLOSARIO DE TEJ!.llINOS EMPLEADOS EN LA CAPACITACION Y A
DIESTRAMIENTO. Ed. Popular de los Trabajadores, México 
1981. P-16 

Ibidem. P-26. 
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cia entre uno y otro radica en que la capacitaci6n prepara -

al trabajador para el desempeño de una actividad de nivel --

más alto al que constituye su trabajo habitual. El adíes--

tramiento en cambio, perfecciona al trabajador en el desemp~ 

ño de las tareas que oormalmente tiene encomendadas". (24). 

Para D.Ívalos Morales "la capaci taci6n implica el habil,!: 

tar al trabajador, tenerlo en aptitudes de desempeñar una --

actividad superior a la que realiza, a través de la obten~--

ci6n de conocimientos nuevos, y el adiestramiento consiste -

en enseñar, instrulr al trabajador en el trabajo que desemp~ 

ña normalmente, buscando su perfeccionamiento". ( 2 5). 

"El adie•aramiento es la acci6n y efecto de adiestramie.!! 

to o adiestrarse, en tanto que la capacitaci6n es la acci6n 

de hacerlo a uno apto, habilitarle para alguna cosa". (26). 

(24) DE BUEN LOZAl«l, Néstor; op. cit., tomo U, P-295. 

(25) DAVALOS MORALES, Josl; DEREalO DEL TRAJl}.JO I, Edit.od.&1 Porrúa, 
S. A., lllxico 1985, P-295. 

(26) DICCIONARIO MANUAL IWSTRADO DE LA LENGUA ESPA!IOLA, revi.916n y pro 
logo de D. Sinuel GaU Gaya, 4a, Edicid'n, Barcelona 1978, P-224.-
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El artículo 123 constitucional en su apartado A, frac

ci6n XIII, plantea la capacitaci6n como una obligaci6n a 

cargo de los patrones, pero específicamente con relaci6n a_ 

los patrones empresariales, el artículo 153-A de la Ley Fe

deral del Trabajo, por el contrario, no hace tal distinci6n 

y se refiere a todos en general. 

Además, señala algunas obligaciones a cargo de los 

trabajadores, como: 

1. Asistir puntualmente a las sesiones; 

2. Atender las indicaciones de los instructores; y 

3. Seguir los programas y presentar los examenes -

de evaluaci6n de conocimientos. 

De esto podemos deducir que la capacitaci6n si es una_ 

obligaci6n patronal y un derecho de los trabajadores, pero_ 

también es una obligaci6n de éstos, según lo señala la pro

pia ley, aunque jurídicamente esta obligaci6n no es perfec

ta, pues no se establecen sanciones específicas para el trabaj~ 
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dor que no asi!ita a tomar los cursos, no e..l ~ -sible aplicar 

alguna sanci6n disciplinaria, ni se puede despedir al trab~ 

jador, toda vez que lu ley no contempla ningún :castigo, ni_ 

puede ser encuadrado dentro de las causales de despido del_ 

artículo 47 del ordenamiento citado. La capacitaci6n y 

el adiestramiento se dan por regla general dentro de la joE 

nada de trabajo, si el trabajador no asistiere o llegara 

tarde, se considera1~ía como una falta o retardo, pero si 

la capaci taic6n,. por haberlo acordado así las partes, se da 

fuera de la jornada de trabajo, el único castigo para el 

trabajador sería perder la oportunidad de mejorar y apren-

der. 

Para De Buen esta obligaci6n de capacitar y adiestrar_ 

tiene un carácter condicional, pues debe ser exigida por -

los trabajadores. "Se trata de una situaci6n análoga a_ 

la prevista por el artículo 387, que obliga a los patrones_ 

a celebrar contrato colectivo de trabajo, con el sindicato 

que represente a sus trabajadores. Si los trabajadores -

no se sindicali~an o el sindicato no reclama la firma, o re 

clamándola no logra obtener el contrato colectivo, por cual 

quier cause en el ejercicio del derecho, la obligaci6n_ 
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patronal se habrá congelado y no se habrá producido incum-

plimiento alguno a la ley. De la misma manera, tampoco -

habrá responsabilidad laboral, si en las 1r.ismas hip6tesis -

de condu~ta no piden o no pueden conseguir el convenio de -

capaci tac i6n". C 2 7 ) . 

En torno a esto la propia Ley federal del Trabajo en -

su artículo 25 fracci6n VII dice: El escrito en el que cons 

ten las condiciones de trabajo, deberá contener la indica-

ci6n de que el trabajador será capacitado o adiestrado en -

los términos de los pl'1J1es y programas establecidos o que -

se establezcan en ld empresa, conforme a lo dispuesto en -

esta ley. Entonces, jurídicamente la capacitaci6n y el -

adiestramiento c:onstituyen condiciones de trabajo que deben 

ser exigidas por los trabajadores al firmar el contra.to co

lectivo, pero cuando é'stos por cualquier motivo no lo exi-

j an, lo hará la Junta a través del Departamento de Análisis 

y Registro de Contratos Colectivos y Rebla~entos Interiores 

de Trabajo, negándole el dep6sito hasta en tanto no subsane 

la omisi6n. 

(27) DE BUEN LOZANO, Néotor; Op. Cit., p.p. 286-287. 
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II.2 Marco Jurídico. 

La Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en su artículo 123, apartado A, fracci6n XIII, es la princi

pal reglamentaci6n jurídica, en donde se establece la oblig~ 

ci6n patronal de pPOporcionar a los tI'd.bajadores la capacit~ 

ci6n o adiestramiento confonne a lo establecido en la ley re 

glamentaria de este precepto. 

La Ley Federal del Trabajo establece en los artículos --

153-A al 153-X, los preceptos y principios que deben cumplir 

los programas de capacitaci6n en beneficia de lDs trab~jad~ 

res, ésta misma, indica en el artículo 25 f~dl::ci6n VII, que_ 

las indicaciones sobre capacitaci6n deben constar en el es-

crito sobre condiciones de ~rabajo, el artículo 391 en sus -

fracciones VII, VIII y IX establecen la capacitaci6n o adie~ 

tramiento dentro del contrato colectivo. También señala -

en algunos otros preceptos las finalidades, objetivos y san

ciones por incUlllplimiento a esta obligación. 

II.3 Antecedentes. 
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En materia de capacitación y adiestramiento pode."os de

cir que, en Egipto y Babilonia, desde los tiempos más remo

tos, se habló de un aprendizaje de las destrezas artesana-

les. El Código de Hamurabi, que d~ta del siglo XVII A. -

de J. C. exíj!a que los artesanos enseñaran sus oficios a_ 

los jóvenes. 

En Roma por ejemplo, gran parte de los artesanos eran -

esclavos, pero en los últimos años del imperio, se empezaron 

a organizar en collegiai para mantener vigentes las normas_ 

de sus oficios. 

Una cost\!ffibre similar aparee~ en Europa Occidental a m~ 

diados del siglo XllI, al surgir los gremios artesanales 

que van a supervisar la cal~dad, los métodos de producción_ 

y a regular las condiciones laborales de cada grupo ocupa-~ 

cional. 

La Revolución Industrial vino a destruir este tipo de -

relaci6n de aprendizajet convirtiéndolo en un proceso rela

tivamente sencillo: el trabajado~ logra la eficiencia pa

ra poder conservar su empleo, por que las máquinas de fácil 
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La capacitaci6n y el adiestramiento en México no son -

actividades nuevas, existen referencias de ellas desde la_ 

época colonial, "originalmente el método de instrucción p~ 

ra el trabajo, consistía en que una persona con experien-

cia en detenninado oficio o actividad instruía a un apren

diz en dicha labor, ccn la finalidad de impartirle conoci

mientos, para desarrollar sus habilidades, este aprendiza

je elemental puede ser considerado como un proceso de ins

trucci6n para adaptar a los individuos a una actividad Pr'9_ 

ductiva; este proceso de enseñanza-aprendizaje ha evoluci2 

nado, surgiendo nuevas técnicas pedagócias y didácticas". 

(28). 

I:l desarrollo del contrato de aprendiz aj e se da dur"!l 

te el período de las corporaciones, éstas tuvieron el cul

to del oficio, siendo transmitido el aprendizaje de gener~ 

ci6n en generación, característica que destaca el aspecto_ 

de la vida económica de entonces. 

(28) Idea, P-264. 
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La mecanizaci6n y métodos de producci6n y la aparici6n 

de un nuevo mercado internacional, cambia esta situaci6n, -

la forma de producci6n que hasta entonces había sido casi 

totalmente manual, comenz6 a perder su valor dando lugar a 

una nueva etapa, debido a que el mercado se ampli6, revasa~ 

do los límites de la ciudad y exigiendo grandes cantidades_ 

de productos, mientras que las máquinas fueron poco a poco_ 

desplazando al hombre y desvalorizando su intervenci6n en 

el campo de la producci6n, como consecuencia de esto el -

aprendizaje comenz6 a perder importancia. 

Con el tiempo, y como consecuencia de la evoluci6n de 

las formas de producci6n, el aprendizaje fue reemplazado -

por otros sistemas de preparaci6n profesional, más adecua-

dos a los cambios efectuados, porque la formaci6n del hom

bre y su capacitaci6n para la vida profesional, a pesar de 

todo no pierde totalmente su importancia. 

El incremento de la industria, a fines del siglo pas~ 

do e inicios del presente, provoc6 que la actividad de cap~ 

citar y adiestrar se formalizara, pues se empez6 a dar una 

gran demanda de obreros calificados, para satisfacer las necesidades 
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originadas por la tecnología y la expansi6n de las empresas. 

Con el desarrollo se configur6 el contrato a prueba, 

que lleg6 a ser una forma de explotaci6n del trabajador, 

pues no se le otorgaban derechos, ejecutaba cualquier ta-

rea y no tenía horario, era sometido a disciplinas rigoris

tas y carecía de prestaciones. 

El hecho de que al aprendizaje, no se le señalaran lími

tes ni edad, ni el número máximo de aprendices, gener6 el a

buso de esta instituci6n¡ los patrones recurrieron al apre~ 

dizaje para evitar responsabilidades derivadas de los contr~ 

tos de trabajo, convirtiendolo en un instrumento de fraude -

legal, f6rmula eficaz que encubría relaciones de trabajo ba

jo esta figura. 

El artículo 218 de la Ley Federal del Trabajo de 1931 -

definía a este contrato diciendo: "Es aquél en virtud del 

cual una de las partes se compromete a prestar sus -

servicios personales a otra, recibiendo en cambio, ens! 



- 49 -

ñanza en un arte u oficio y la retribuci6n correspondiente". 

( 29). Constituían sus elementos esenciales, el objeto_ 

posible, la enseñanza y el pago de una retribuci6n a cargo -

del patr6n, así como la prestaci6n de un servicio personal -

por parte del aprendiz. La remuneraci6n no estaba some-

tida a las ~ondiciones del salario mínimo, siendo suficiente 

que el maestro o el patr6n le proporcionara enseñanza y le -

pagara una cantidad pecuniaria viable de acuerdo con el pe-

ríodo de aprendizaje, o porporcionara alimento y vestido al 

aprend!z, aun cuando no era necesario que le otorgara ambos, 

podía darle uno u otro. 

Cada arte, oficio o profesi6n, objeto del contrato de 

aprendizaje tenía como característica el señalamiento de la 

escala y tiempo de enseñanza. En cada empresa, el patr6n 

tenía la obligaci6n de admitir por lo menos un 5\ de aprendl 

ces en relaci6n con la totalidad de los trabajadores. 

La capacitaci6n o adiestramiento se encuadran dentro del 

conjunto de obligaciones a cargo de los patrones, considera~ 

doseles, por alguoos autores, de gran importancia e interés S.'?, 

(29) ORIGEN Y REPERCUSIONES DE LA PRIMERA LEY FEDERAL DEL -
TRABAJO, Op. Cit. P-271. 
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cial, ya que son medios para el trabajador, con los cuales 

servirá mejor a la empresa, obteniendo mayores ingresos, -

mejorando sus posibilidades de escenso, elevando así su ni 

vel de vida y el de su familia. 

La Ley Federal del Trabajo de 1968, marc6 una nueva -

tendencia en cuanto a la capacitaci6n y adiestramiento, 

así para que éstos fuesen efectivos, debían motivar tanto_ 

al trabajador como al patr6n; para los primeros significa

bd la superaci6n y un mejor nivel de vida, para los segun-

dos, contar con personal mejor preparado para la elabüra--

ci6n de sus productos. El legislador suprime el contrato 

de aprendizaje, afirmando en la Exposici6n de Motivos, que 

"tal_como está reglamentado, es una reminiscencia medieval, 

porque en 1nultitud de ocaciones es un instrumento que per-

mite a pretexto de enseñanza, dejar de pagar los salarios_ 

a los trabajadores o pagarlos reducidos". (30). 

En realidad, la supresi6n del aprendizaje fue una medida_ 

(30) CAVAZOS FLORES, Baltasar, 35 LECCIONES DE DERECHO LABORAL, &l. 
Tril taa, MExico 1986, P-85. 
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justa, fundamentalmente por el abuso constante que se com~ 

tá en perjuicio de los trabajadores, propiciando, por 

otra parte, ciertas providencias, para que el empresario -

al contratar a un nuevo trabajador disponga de un plazo r~ 

zonable para apreciar sus aptitudes tanto técnicas como m~ 

rales, y si éstas no resultan satisfactorias a juicio del_ 

patr6n, podrá rescindir la relaci6n del candidato sin inc~ 

rrir en responsabilidad. Para satisfacer esta necesi-

dad los empresarios recurren a otras soluciones. 

Durante varios años, se dej6 al trabajador la facultad_ 

de capacitarse de manera voluntaria e individual, hasta 

que ésta se convierte en una obligaci6n del patr6n. 

La convicci6n patronal de no establecer compromisos 

frente a sus trabajadores, impuso una práctica que lleg6 a 

ser observada por casi todas las empresas mexicanas, e in

cluso por organismos descentralizados¡ se celebraban con

tratos a tiempo fijo por 28 días; al término de este peri~ 

do se celebraban nuevos o análogos, siendo una relaci6n --

por tiempo indeterminado. Como excepci6n se celebraban -



- 52 -

contratos por tiempo indeterminado, así se encubría un au-

téntico contrato a prueba. Dado su éxito inicial, fue_ 

convirtiéndose en un instrumento de contrataci6n:frecuente, 

con el cual los patrones resolvían sus problemas de perso

nal en fonna práctica, pero sin fundamento. 

L.a idea de la celebraci6n de los contratos por 28 --

días, tuvo su origen en una mala interpretaci6n de la fraE 

ci6n I del artículo 121, de la Ley Federal del Trabajo de 

1931. Se pens6 que si el patr6n podía prescindir del -

trabajador durante el primer mes de servicios, la soluci6n 

era contratar a los trabajadores por sólo un mes y se eli-

gío el período de 28 días que corresponde al mes más oorto, 

el de febrero; de tal manera que siempre existía la posibl, 

lid ad de hacer uso de ese derecho, sin compromiso alguno -

para el empleador. 

Es claro lo absurdo e infundado de esta interpretación, 

por lo cual la Suprema Corte de Justicia define lo ilícito 

de este procedimiento, como se comprueba con la transcrip

ción de la tesis de jurisprudencia número 331, página 161, 
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de la Cuarta Sala, Ap~ndice ·de.1917-1965, que a la letra -

dice: 

• • • De conformidad con los art !cu-

los 24 fracción III, 39 y 40 de la -

Ley Federal del Trabajo, la contrat!! 

ción temporal está legalmente penni-. 

tida; ahora bien, para la lícitud y_ 

'Jalidez de un contrato te..,poral, de

be justificarse su causa motivactora 1 

o sea, q'.le la na'tur-3.leza del servi-

cio que se va a prest:ar, así lo ame

rita, pues el e3píritu de la Ley es

triba en no dejar al arbitrio del !'!!. 

tr6n el término del contrato, según_ 

9' corrobora en el artículo 39 del -

mismo or1enamiento, que consagra el_ 

principio de permanencia del contra

to, emergiendo de él, el derecho de_ 

que el trabajador continúe al servi

cio, mientras subsisten las causas -

que dieron origen a la contratación. 
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Esta f6rmula se sigue aplicando y aún prospera; para 

ello intervienen dos factores, por parte de los trabajado

res la admisi6n del hecho; estos al ser separados de sus -

labores al término de los 28 días, aceptan la situaci6n 

como legal y no promueven ninguna acci6n en contra del pa-

tr6n. Por otra parte, las condiciones técnicas exigi--

das por la Corte no se cumplen, ya que los representantes_ 

obreros por lo regular no conocen el derecho y no hacen v~ 

ler la acci6n de pr6rroga del contrato, procedente en es--

tos casos¡ y al hacer valer acciones distintas como la in-

demnizaci6n o reistalaci6n por despido injustificado, no -

las pueden probar. 

El Título II del ante-proyecto del ley de 1968, incluía 

un capítulo, el segundo, titulado "Período de Prueba", -

donde en s6lo cuatro artículos establecía una f6rmula mode~ 

na para el desarrollo de ese período. Haremos una breve_ 

sintesís de los artículos que regulaban el capítulo II: -

se estipulaba que dicho período no podía exceder de 30 

días, salvo cuando se tratare de trabajadores menores de -

18 años que prestaran sus servicios por primera vez a una 

empresa, en este caso, se extendía a 90 días, el empleador 
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debía facilitar las herramientas de trabajo dentro del -

mismo, sin incurrir en responsabilidad; las condiciones -

de la prestación del trabajo aprueba, eran las mismas que 

regían en la empresa para los trabajadores por tiempo in

determinado. 

Si una vez concluido, el trabajador continuaba pres-

tanda sus servicios, se consideraba por tiempo indetermi

nado; la antigüedad era determinada tomando en cuenta di

cho período; esta fórmula fue rechazada por las organiza

ciones obreras, no llegando a formar parte de la iniciati 

va. 

Con el propósito de "Dar a los trabajadores la neces2; 

ria capacitaci6n y adiestramiento con vista a un mejora

miento integral de sus condiciones de vida y para evitar_ 

que sean, como reza una antigua conseja mexicana, aprend! 

ces de todo y oficiales de nada", (31) es que el legisla

dor modofica y adiciona el artículo 123 de la Constitu--

ci6n, para establecer que las empresas cualquiera que sea su ac-

(31) DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO; Tomo I, F.d, Porrúa, S.A., DireE_ 

tor Jorge Madraza, MiSxico 1987, P-405, 
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tividad, estarán obligadas a proporcionar a sus trabajad~ 

res capacitaci6n o adiestramiento para el trabajo, con-

forme a lo establécido en la ley, todo trabajador tie

ne derecho a que su patrón le proporcione esta capacita-

ci6n o adiestramiento en su trabajo, que le permita ele-

var su nivel de vida y productividad confonne a los pla-

nes y programas que formulen de común acuerdo las partes. 

Es posible dar esta capacitaci6n fuera de los centros 

de trabajo, a través de instituton o escuelas, pero con -

el fin de abatir costos ocasionados por la realizaci6n de 

cursos para una sola empresa, se han establecido a través 

de las Cámaras de Industria, cursos masivos, para varias -

empresas. 

Tratándose de capacitaci6n de trabajadores de nuevo -

ingreso, se proporcionará conforme a estipulacior.es que 

deberán ser consignadas en los contratos individuales o -

colectivos de trabajo¡ la obligaci6n que tiene el trabaj~ 

dar es de asistitt ron puntualidad a los cursos o sesiones de 

grupo y a todas aquéllas actividades que formen parte de_ 

la enseñanza impartida, una vez terminado el curso deberá 
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realizar los examenes de evaluaci6n de conocimientos y ap

titudes, los cuales deberá aprobar, para la obtenci6n de -

constancia de habilidades. 

La capacitaci6n o adiestramiento se encuentra dentro -

del conjunto de obligaciones a cargo de los patrones, y -

ésta es una de las de mayor importancia e interés social. 

1"' fraccí6n ~ del artículo 132 de la ley laboral de 1970, esta

blecía las formas en que el patron podía cuuplír con la obligaci6n de 

capacitar o adiestrar; organizard:> cursos o enseñanzas perm3Ilentes o 

períodicas , a través de departamentos o secciones en la misma empresa, 

por personal propio o por profesores técnicos especialmen

te contratados, o mediante escuela5 o institutos especial! 

zados. En la iniciativa se había se había propuesto una f6nnula 

distinta, que a:tril:uía a las autorida:les laborales la facultad de el!! 

borar los planes y progrilllas de capacitací6n profesional, previa con

sulta que se hiciera con las organizaciones obrero-patronales. 

En el dictánai de la Cánara de Diputa:los a título de e><plicací6n 

se dice ' ."Se m:xlofica la fra::ci6n lr/ del artículo 132 para hacerla -

más fle><ible a fin de que se cunpla sus objetivos de capacitací6n y -
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adiestramiento en foJ:'llla más expedita. (32). 

La capacitaci6n como se plantea, no significa una obli 

gaci6n para los trabajadores, por ello debe darse dentro -

de la jornada de trabajo, ya que si interfiriera con las -

horas de descanso del trabajador, éste no asistiría a los 

cursos. 

Para poder encuadrar mejor la obligaci6n que tiene el 

patr6n con respecto a capacitar a sus trabajadores, hare-

mos referencia al artículo 1824 del C6digo Civil el cual -

señala que: "Son objetos de los contratos: 

I. La cosa que el obligado debe dar; 

II. El hecho que el obligado debe hacer o no 

hacer ... 11
• 

La diversidad de objetos determina, que se hable de -

obligaciones de no hacer, también llamadas prohibiciones,-

(32) DE BUEN LOZANO, Néstor; Op. Cit. P-295. 



- 59 -

si esto lo enfocamos a la materia de trabajo nos da una -

significaci6n especial en las conductas patronales, que -

no se caracterizan como una obligaci6n típica de no hacer, 

pero que no implica una conducta propia, sino la acepta-

ci6n de una conducta ajena. 

Así De Buen clasifica las obligaciones pa~ronales en: 

Obligaciones 
institucionales 
del patr6n: 

Simples: 

Complejas• 

de dar 

de hacer 

de no hacer 

de tolerar 

son la suma de las 

obligaciones simples. 

(33), 

(JJ) DE BUEN LOZANO, Néator, Op. Cit. P-294 
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Dentro de estas obligaciones co~plejas se encuentra la 

obligaci6n que tienen los patrones de capacitar o adies--

trar a susu trabajadore~. 

El proporcionarlas, oo es s6lo UnJ. obligaci6n de los pat~ 

nes, es ta:nbién una conveniencia práctica para el desarro-

llo y la prosperidad de la empresa, ya que un trabajador c~ 

pacitado rinde más y mejor, no obstante la importancia y la 

atención que ella ~erece, no s6lo por ?arte del e~pleador,_ 

sino tar.lbién por parte del trabajador, siempre se ha des-

cuidado, y ~dreciere que a uno no le interesa progresar y -

al otro ni le interesa cw:iplir con la ley ni tener m~jores_ 

trabajadores en 5U empresa. 

II.4 Objetivos de la capacitación y adiestramiento. 

Su regl~~entaci6n la vamos a encontrar en el artículo -

153-F de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: 

La capacitación y el 
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adiestramiento deberán tener por objeto: 

I. Actualizar y perfeccionar los co

nocimientos y habilidades del tr~ 

bajador en su actividad; así como, 

proporcionarle información sobre_ 

la aplicación de nueva tecnología 

en ella; 

II. Preparar al trabajador para ocu-

par una vacante o puesto de nueva 

creación. 

III. Prevenir riesgos de trabajo; 

IV. Incrementar la productividad; y, 

v. En general, mejorar las aptitudes 

del trabajador. 

La capacitación y el adiestramiento tierd"" a lagar la 

superación de los trabajadores, en diversos aspectos, to-
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do ello va unido tambi~ a la prevenci6n de riesgos, y al 

incremento de la productividad, ya que entre más apto y -

capacitado sea un empleado, realizará mejor sus labores,_ 

ejecutando un trabajo digno y productivo que le proporci~ 

ne garantías para satisfacer sus necesidades y las de su_ 

familia. 

"Se propone que para conseguir los objetivos de la C!! 

pacitaci6n se elabore un sistema que contenga: Una plane!! 

ci6n que organlce la capacitaci6n como un todo, para lo

grar la armon!a entre las necesidades personales del tra

bajador y las expectativas de la ~~presa, además debe in

dicar a quién se va a capacitar, en qué materias, por 

cuánto tiempo y cuáles son los recursos que se van a admi 

nistrar". (3 4). 

II.S Sanciones por incumplimiento. 

(34) REVISTA LAllOO, !IUmero 33, volúmen 4, octubre 1988, Director -

Lic. Antonio Durán, P-9. 
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El incumplimiento de una obligaci6n, acarrea sancio

nes para el sujeto obligado por la norma, el patr6n que_ 

no cumpla con la obligaci6n de capacitar será sancionado 

de acuerdo a lo ~stablecido por el artículo 994, frec-

ci6n IV de la Ley Laboral. 

Se impondrá multa, cuanti 

ficada en los términos del ar~ículo 992, -

por el equivalente a: 

IV. De 15 a 315 veces el salario mínimo_ 

general, al patr6n que no cumpla con lo -

dispuesto por la fracci6n XV del artícu,10_ 

132. La multa se duplicará, si la irr~ 

gu~aridad no es subsanada dentro del plazo 

que se concede para ello. 

Existen causas de carácter jurídico que han origina

do el incumplimiento de las disposiciones sobre capacit~ 

ci6n y adiestramiento; una de ellas es su regulaci6n le

gal al establecer los sistemas, métodos y procedimientos 

a que se refiere la parte final de la fracci6n XIII, del 
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artículo 123 constitucional, apartado A, que adolece de -

varias impresiciones y algunas generan desconcier'to e in

conformidad con dicha regulaci6n. Una prueba de lo ª!! 

terior la constituye el hecho de que, del li al 20 de ju

lio de 1979, se celebr6 en México, Distrito federal, una_ 

asamblea extraordinaria de la Academia Mexicana de Dere-~ 

cho del Trabajo y de Previsi6n Social, promovida y apoya

da por la propia Secretaría, qu~ tuvo por objeto estudiar 

el cumplimiento de es~a instituci6n y, en su caso, suge-

rir las medidas o reformas corresp:indientes, que tuvieran 

como finalidad resolver la pI'Oblemática surgida en este -

asunto, s6lo había ~ranscurrido l año meses de apI'O-

badas las reformas a la Ley fe1eral del Trabajo y ya se -

estaban viendo las necesidades de reformarla nuevcDertte. 

Algunas de las cues'tiones más controvertidas sobre -

el régimen legal son: 

1. La fracci6n XIII, del artículo 123, apartado A,_ 

de la Constituci6n General de la República, al -

establecer que: las empresas cualquiera que --
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sea su actividad, estarán obligadas a proporcio

nar a sus trabajadores, capacitaci6n o adiestra 

miento para el trabajo. La ley regl&~entaria_ 

determinará los sistemas, métodos y procedimien

tos conforme a los cuales los patrones deberán -

cumplir con dicha obligación . 

2. El artículo 153-A de la Ley Laboral, el cual se

ñala: todo trabajador tiene derecho a que su p~ 

tr6n le proporcione capacitación o adiestramien

to en su trabajo, que le permita elevar s~ nivel 

de vida y productividad, conforme a los planes y 

programas formulados, de común acuerdo, por el -

patr6n y el sindicato o sus trabajadores y apro

bados por la Secretaría del Trabajo y Previsión_ 

Social. 
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CAPITULO Ill 

ORGANOS ENCARGADOS DE REGULAR EL CUMPLIHIENI'O DE LAS 

llORHAS DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

lll.1 

lll.2 

lll. 3 

111. 4 

111. 5 

111. 6 

La SeCI'etar!a del Trabajo y Previsi6n Social. 

Juntas Federales de Conciliaci6n y de Concilia-

ci6n y Arbitraje. 

Dirección General de Capacitación y Producitivi

dad. 

Las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adies--

tramiento. 

Los Comités Nacionales de Capacitación y Adies-

tram.icnto. 

Consejo Consultivo Estatal de Capacitación y --

Adiestramiento. 
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III.1 Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

A esta Secretaría le corresponde despachar los asun

tos sobre la aplicación de las normas de trabajo, así co

mo vigilar su observancia y la pro~ia aplicación que de;

dichan normas hagan las diversas autoridades del trabajo; 

vigilar la observancia y aplicaci6n de las disposiciones_ 

relativas contenidas en el artículo 123 y demás conteni-

das en la Constitución Federal, en la Ley Federal del Tra 

bajo y en sus reglamentos, pf'IJcur~ndo de esta forma el -

equilibrio entre los factores de la producci6n de confor

midad con las disposiciones legales respectivas; interve

nir en los contratos de nacionales que vayan a prestar 

sus servicios en el extranjero, en cooperaci6n con las Se 

cretarías de Relaciones Ex~criores y de Gobernaci6n; in-

tervenir en la formulaci6n y promulgaci6n de los contra-

tos-ley; promover el desarrollo de la capacitación y 

adiestramiento para el trabajo y la investigación de la -

materia; vigilar el funcionamiento administrativo de las 

Juntas Federal de Conciliación y de la Federal de Conci-

liaci6n y Arbi~raje, así como las comisiones que se for-

men para regular las relaciones obrero patronales que 
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sean de jurisdicci6n federal; intervenir en los congresos 

y reuniones internacionales de trabajo; e intervenir en -

los asuntos relacionados con el seguro social, entre 

otras muchas funciones. 

Desde el momento en que se implementa la capacita--

ci6n y adiestramiento, como una obligaci6n del patrón, -

las autoridades encargadas de que este sistema sea lleva

do a cabo, enfocaron sus esfuerzos a motivar e incluso a_ 

forzar mediante exhortos y apercibimientos de sanciones,_ .. 

al sector patronal, para que fueran fonnadas las comisio

nes mixtas de capacitaci6n y adiestramiento en los .cen-

tros de trabajo, además de que se formularan los planos y 

programas, se expedierán las constancias de habilidades a 

los trabajadores, y se hiciera au registro por parte de -

la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social. 

A partir de 1985, por iniciativa de la citada Secre

taría, a través de su titular, el Sistema Nacional de Ca

pacitaci6n y Adiestramiento ha adquirido gran importancia, 

por lo que se ha procurado que los contratos colectivos -

de trabajo cumplan con los requisitos previstos por los -
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artículos 153-M y 391, fracciones V!I, VIIl y IX de la Ley 

Federal del Trabajo; así por ejemplo en el caso de la Jun

ta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, el Departamento de 

Contratos Colectivos, encargado de la custodia de los dif! 

rentes contratos de trabajo, lleva a cabo las medidas nec! 

sarias para el c~~plimiento de las disposiciones a que ha

cen referencia los cíta1os artículos, y en caso de incum-

plimiento dará aviso a la Direcci6n General de Capacíta--

ci6n y Productividad, para la imposici6n de las sanciones_ 

correspondientes. 

Ll artículo 039 de la ley laboral nos señala las acti

vidades que le corresponden a la Secretaria del Trabajo_ 

y Previsi6n Social en materia de capacitaci6n y a la le-

tra dice: 

De conformidad con lo -

que dispone el artículo que antecede y para_ 

los efectos del 537, a la Secretaría del -

Trabajo y Prevísi6n Social corresponden las 

siguientes actividades: 
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III. En materia de capacitaci6n o -

adiestramiento de los trabajadores. 

al Cuidar de la oportuna constituci6n_ 

y funcionamiento de las comisiones_ 

mixtas de capacitaci6n y adiestra-

miento¡ 

b) Estudiar y, en su caso, sugerir la_ 

expedici6n de convocatorias para -

formar Coffiités Nacionales de Capaci 

taci6n y Adiestramiento en aquéllas 

ramas industriales o actividades en 

q4e lo juzgue conveniente; así como 

la fijaci6n de las bases relativas_ 

a la .integraci6n y funcionamiento -

de dichos Comités; 

e) Estudiar y; en su caso, sugerir, en 

relaci6n con cada rama industrial o 

actividad, la expedici~n de crite-

rios generales que señalan los r<t--
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quisitos que deban observar los pl~ 

nes y programas de capacitaci6n y -

adiestramiento, oyendo la opini6n -

del Comit' Nacional de Capacitaci6n 

y Adiestramiento que corrc:ponda; 

d) Autorizar y registrar en los térmi

nos del artículo 153-C, a las insti 

tuciones o escuelas que deseen im~

partir capacitación y adiestramien

to a los trabajadores, supervisar -

su correcto desempeño, y, en su ca

so, revocar la autorizaci6n y canc! 

lar el registro concedido; 

e) Aprobar, modificar o rechazar, se-

gún el caso, los planes y programas 

de capacitaci6n y adiestramiento 

que los patrones presenten; 

f) Estudiar y sugerir el establecimie~ 

to de sistemas generales que permi-
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tan, capacitar o adiestrar a los ~~ 

trabajadores conforme al procedi~

miento de adhesi6n convencional a -

que se refiere el artículo 153-B; 

g) Dictaminar sobre las sanciones que_ 

deben imponerse por infracciones a_ 

las normas contenidas en el Capítu

lo III-Bis, Título cuarto. 

h) Establecer coordinaci6n con la Se-

cretaría de Educaci6n Pública para_ 

implantar planes o programas sobre_ 

capacitación y adiestramiento para_ 

el trabajo, y, en su caso, para la_ 

expedici6n de certificados conforme 

a lo dispuesto pn esta ley, en los_ 

ordenamientos educativos y demás -

disposiciones en vigor; 

i) En general, realizar todas aquellas 
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que la Ley y reglamentos encomiendan 

a la Secretaría del Trabajo y Previ

si6n Social en esta materia. 

IV. En materia de registro de consta~ 

cías de habilidades laborales: 

a) Establecer registros de constancias_ 

relativas a trabajadores capacitados 

o adiestrados, dentro de cada una de 

las ramas indus~riales o actividades; 

y, 

b) En general, realizar todas aquallas_ 

que las leyes y reglamentos confie-

ran a la Secretaría del Trabajo y 

Previsi6n Social en esta materia. 

Juntas federales de Conciliacion y de Concilia--

ci6n y Arbitraje. 
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Las Juntas rederales de Conciliaci6n y la rederal de 

Conciliaci6n y Arbitraje, surgen por los conflictos que -

afectaban a la economía nacional y de aquéllos que iban_ 

más allá de la jurisdicci6n de las Juntas de los Estados, 

circunstancias estas, que llevaron al Ejecutivo de la 

Unión a expedir el 27 de septiembre de 1927, el documento 

por el cual se crea la Junta rederal de Conciliaci6n y -

AI'bi traje y las Juntas rederales de Conciliaci6n, poste-

riormente se expide un reglamento al que se sujetó la or

ganizaci6n y funcionamiento de las Juntas. 

En principio debemos hacer una distinci6n, entre 

las Juntas federales de Conciliaci6n y Junta Federal de -

e onciliaci6n y Arbitraje, tomando en.cuenta, que cada -

uno de los tribunales tienen funciones específicas y deli 

mitadas, de acuerdo a lo establecido en la Ley federal -

del Trabajo. 

Las Juntas Federales de Conciliaci6n se integran, de 

acuerdo al artículo 593 de la ley de la materia, por un -

representante del gobierno, nombrado por la Secretaría -

del Trabajo y Previsi6n Social, el cual funge como Presi-
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dente, también se integra por un representante de los tr2 

bajadores sindicalizados y otro de los patrones. Por -

cada uno de los representantes de los trabajadores y de -

los patr'Ones se designará un suplente; esto en el caso de 

las Juntas de Conciliación Permanentes, ya que también 

existen las Accidentales las cuales se integran y funcio

nan cada vez que es necesario. 

La jurisdicción territorial de estas Juntas será 

asignada por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

y sus funciones las establece el artículo 591. 

l. Actuar como instancia conciliatoria potest~ 

tiva para los trabajadores y los patrones. 

II. Actuar como Juntas de Conciliaci6n y Arbi-

traje, cuando se trate de conflictos a que_ 

se refiere el artículo 600, fracci6n IV; y, 

III. Los demás que le confieran las leyes. 
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La Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje se inte

gra por un representante del gobierno, represebtantes de -

los trabajadores y de los patrones designados por ramas de 

la industria o de otras actividades, de conformidad con la 

convocatoria expedida por la Secretaría del Trabajo y Pre

v isi6n Social, ~ambién se compondrá de uno o varios secre

tarios generales, según se juzgue conveniente funcionando_ 

en Pleno o en Juntas ~speciales. 

A la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje le co

rresponde el conocimúento y resoluci6n de los conflictos -

de trabajo que se suciten entre los trabajadores y patro-

nes, s6lo P.ntre aquéllos o s6lo entre éstos, derivados de_ 

la relaci6n de trabajo o de hechos Íntimamente relaciona-

dos con ella, según lo dispone el artículo 699, que a la -

letra dice: 

Cuando los conflictos -

a que se refiere el párrafo primero del 

artículo q~e antecede, se ejerciten en_ 

la misma demanda acciones relacionadas_ 
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con obligacion~s en materia de Capaci

taci6n y P~iestr~~iento o de Seguridad 

e Higiene, el conocimiento de estas m~ 

"terias será de la competencia de la 

Junta Especial de la federal de Conci

liaci6n y Arbitraje, de acuerdo a su -

jurisdicción. 

f:n el su¡:.ouesto ¡.ire'Jisto en el párrafo an"terior, la -

Junta al ad.-nitir la dejnan1a, ordenará se sa;~e copia de la 

misma y cte lo~ do~~mentos presentados por el actor, los -

que remitirá inmediata:n'.!nte a la Junta Federal papa la -

sustanciaci6n y resolución exclusivamente de las cuestio

nes sobre. ca¡;a.citución y adiestramiento y de seguridad e 

higiene, en los términos señalados en esta ley. 

E:l artículo 527 de la cil:ada ley, en su último párr~ 

fo, también nos habla de la competencia federal de la ca

pacitaci6n y adi';!stra.r.iiento y al respecto dice: 

La obligación de las_ 

normas de trabajo corresponden a las -
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autoridades federales, cuando se trate 

de: 

también corresponderá a las autor± 

dades federales la aplicaci6n de las -

normas de trabajo en los asuntos I'<!la

tivos a conflictos que afecten a dos o 

más Entidades Federativas; contratos -

colectivos que hayan sido declarados -

obliga~orios en más de una Entidad Fe

derativa; y obligaciones patronales en 

materia de Capaci tac i6n y Adiestramie!! 

to y de Seguridad e Higiene en los ceE 

tros de trabajo. 

Como podemos ver, la aplicaci6n de las nonnas de tra 

bajo referentes a capacitaci6n y adiestramiento de los -

trabajadores corresponde a las autoridades federales, las 

cuales serán auxiliadas por las locales, cuando se trate_ 

de empresas o establecimientos que, .en los dem~s aspectos 

derivados de las reluciones latx:.rales, estén sujetos a la 

jurisdicci6n de estas Últimas; según lo establece el artí 

culo 527-A de la ley de la materia. 
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ESTA 
SA[¡¡¡ !J. TEsts No 

'E l¡¡ B!B. 0fBt 
llOf[C¡f 

Direcci6n General de Capacitaci6n y Productividad 

Esta es la pieza vertebral de los órganos que partici 

pan en la promoción, orientaci6n y supervisi6n de los pro

cesos de formaci6n de los trabajadores del país. 

Esta direcci6n, es un órgano desconcen~rado de la Se-

cretaría del Trabajo y Previsión Social, en ella se encue~ 

tra depositada la realización del Servicio Nacional de Em

pleo, Capacitación y Adiestramiento, y es ella quién reali 

za dos de las principales funciones en este proceso, la --

primera desLinada a estudiar y pr'Omover la generación de -

empleos y propiciar y supervisar la colocación de los tra-

bajadores; la segunda, que se encarga de la organización, 

pro;noci6n y supervisión de la capacitación y adiestranden-

to de los trabajado res; y:'ten::era, dorde se ocupa del regis-

tro de las constancias que se otorgan a los trabajadores -

que reciben dicha capaci~aci6n y adiestramiento y que 

aprueban los exámenes de evaluaci6n. 

Congruente con lo an~erior, se vio la necesidad de e~ 

pedir el reglamento de la Unidad Coordinadora de Empleo, -
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Capacitaci6n y Productividad, en ejercicio de las facult~ 

des reglamentarias conferidas al Presidente de la Repúbli 

ca, en la fracci6n primera del artículo 89 Constitucional, 

expide su reglamento el 5 de junio de 1978. 

El Servicio Nacional de Empleo, Capacitaci6n y Adíe~ 

tramiento está a cargo de la Secretaría del Trabajo y Pr! 

visi6n Social a través de sus unidades administrativas, -

sus objetivos los encontramos en el artículo 537 de la -

ley. 

El Servicio Nacional_ 

de Empleo, Capacitaci6n y AdiestramieE 

to tendrá los siguientes objetivos: 

l. Estudiar y promover la genera--

ci6n de empleos; 

II. Promover y supervisar la coloca

ci6n de los trabajadores; 

III. Organizar, promover y supervisar 
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la colocaci6n de los trabajado-

res¡ y, 

IV. Registrar las constancias de h~ 

bilidades labOrales. 

Comisiones Mixtas de Capacitaci6n y AdiestramieE 

to. 

"Las comisiones mixtas está'n integradas por represe E: 

tantes de los trabajadores y de los patrones, cuya fun-

ci6n es la de buscar soluciones internas a diversas cue~ 

tienes derivadas de la celación laboral, se establecen -

por di~posici6n legal o por acuerdo de las partes. Se_ 

denominan comisiones mixtas paritarias, cuando se compo-

nen por igual número de representantes de trabajadores y 

patrones". ( 35). 

(35) rtANUAL DE D~RECl!O DEL TRAB.UO, Editado por la Secretaría del 

Trabajo y Previsi6n oocial, Ja. Ed. México 1982. P-77, 
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Las ~mision-es r:ixt.as 1e cayia!:itaci5n :,. adiestramie!! 

to, se constituyen en cada enpresa, son paritarias y se_ 

encargan de vigilar la instr~~entación y operaci6n del -

sisLema y de lo~ procedi~íentos que se Ce.ben impldntar -

para ~ejorar la capacitación y adiestra~iento de los ~r~ 

bdjadores, ~ar..bién deben ~ugerir las medidas ~endientes_ 

a perfecciona:rlos, ésto deberá ser acorde con las neces_! 

dadez de los traba.ja.dores y de la propia e;tpresa. 

Las cocís ioti'"!G, tienen como f ina.lídad prevenir, eon_9 

cer y resolver los problemas laborales, !orrnular recome~ 

da.cienes, prop:Jner proyectos que se dirijan a la seguri

dad de lo5 prestadores de los servicios y a la mayor ar

monía pos:ble entre los factores de la producci6n. 

En los. cofftratos colectivos, podrá establecerse la -

organizaci6n de comisiones mixras para el cumplimiento 

de detenninddos funciones sociales y ecan6micas. Sus -

resoluciones serdn ejecutadas par las Juntas de Concili~ 

ción y Arbitraje, en los casos en que las partes las de

claf'e.n obligatorid.s; l!$tO lo establece el artículo 392 -

de la Ley federal del Trabajo. 



- 83 -

Las comisiones md.xtas contractuales, generalmente -

tienen facultades para formular su propio reglamento, -

sus integrantes discuten y resuelven con voz y voto so

bre los asuntos de su competencia. 

Prácticamente todas las vertientes y modalidades de 

las relaciones individuales y colectivas de trabajo, 

son susceptibles de ser encauzadas y atemperadas por 

una comisi6n mixta obrero patronal. 

Entre la diversidad de comisiones mixtas que se pu~ 

den páctar, encontramos las de admisi6n, capacitación, 

conciliaci6n, escalafón, higiene y seguridad, de tabul~ 

dores, restauradora o revisadora del contrato colectivo 

o del eontrato-ley, así com0 otro tipo de comisiones -

que a diferencia de algunas de las anteriores no tengan 

un carácter permanente y s6lo se constituyan para la -

resoluci6n de un problema técnico o que "tengan una tr~ 

cendencia especial. 

Las comisiones mixtas de capacitaci6n y adiestra---
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miento, son vitales entre patrones y trabajadores, para -

que un trabajador realice una labor adecuada y suf icie~ 

te, en beneficio propio, de la empresa y de la sociedad,_ 

necesita saber qué hacer, c6mo hacerlo y contar con los -

elementos indispensables para hacerlo. 

Tal es, la vital importancia de las eomisiones mixtas 

de capacitación y adiestramiento, mediante las cuales pu~ 

den expresarse opiniones, inquietudes y sugerencias labo

rales para incrementar la productividad y elevar el nivel 

ue vida econ6mico y cultural de la clase trabajadora. 

Estas comisiones, son extraordinarios canales de com~ 

nicaci6n entre patrones y trabajadores, por ello los trá

mites para integrarlas se han simplificado al máximo. 

Todos los jueves se efectuán reuniones en la DireE 

ci6n General de Capacitaci6n y Productividad de la Secre-

taría del Trabajo y Previsi6n Social, las cuales tienen -

por objeto proporcionar gratuitamente a los patrones o a_ 

sus representantes toda clase de informaci6n y explicaci~ 

nes, para facilitar el cumplimiento de su obligaci6n, coE 
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sistente en la integraci6n y funcionamiento de las comi

siones mixtas de capacitaci6n y adiestramiento, de elab~ 

raci6n de planes, programas y la expedici6n de constan--

cías de habilidade• laborales. Esta informaci6n bási 

ca que se da al empresario, es en referencia a las disp~ 

siciones legales que forman part9 de la obligaci6n para 

capacitar y adiestrar a los trabajadores. 

Todo trabajador, tiene derecho a que su patr6n se la 

proporcione, con el fin de actualizar y perfeccionar sus 

conocimientos y habilidades en su actividad. 

Los trabajadores, a quienes se les imparte, están~ 

obligados a asistir puntualmente a los cursos, eventos, 

sesiones de grupo y demás acciones que formen parte del_ 

proceso respectivo. 

Al término del curso, se debe aplicar un examen al_ 

trabajador, en caso de aprobar dicho examen, se le expe

dirá la constancia de habilidades laborales respectiva,_ 

que surtirá plenos efectos para fines de ascenso, dentro 
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de la empresa que la haya proporcionado. 

Es sencilla la integraci6n de las comisiones mixtas 

y su funcionamiento depende de la coordinaci6n entre pa-

trones y trabajadores. 

III. 5 Los Comités Nacionales de Capacitaci6n y Adies

tramiento. 

Los comités, son 6rganos auxiliares de la Secretaría 

del Trabajo y Previsi6n Social, integrados por ramas o -

actividades industriales, están organizados por la pro-

pia Secretaría, en ellos participan los patrones y trab~ 

jadores (libres y sindicalizados), lo anterior encuentra 

su fundamento legal en el artículo 153-L de la Ley labo

ral, que a la letra dice: 

La Secretaría del Trabajo y Pr~ 

visión Social fijará las bases para determinar_ 
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la forma de designaci6n de los ~ie~bros de los 

Comités Nacionales de Capacitaci6n y Adiestra-

miento, así como las relati·1as a su organiza

ci6n y funcion~~iento. 

En el artículo 153-Y. de la mencionada ley, se esta

blecen las facultades de los cor.i.ités nacionales de capa

citaci6n y adiestramiento, el cual a continuaci6n se 

transcribe: 

La Secretaría del Trabajo y 

Previsi6n Social podrá con"Jocar a los patrones, 

sindicatos y trabajadores libres que formen par

te de las misr.las ra.-nas industriales o activida-.

des, para constituir Cor.iités Nacionales de Capa

citaci6n y Adiestramiento de tales ramas indus-

triales o actividades, las cuales tendrán el ca

rácter de 6rganos auxiliares de la propia Secre

taría. 

Estos Comités tendrán facultades para: 
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l. Participar en la detenninaci6n de los re

querimientos de capacitaci6n y adiestra-

miento .de las ramas o actividades respec

tivas, 

11. Colaborar en la elaboraci6n del Cátalogo_ 

Nacional de Ocupaciones y en la de estu-

dios sobre las características de la ma-

quinaria y equipo en existencias y uso en 

las ramas o actividades correspondientes. 

111. Proponer sistemas de capacitación y adíe~ 

tramiento para y en el trabajo, en rela-

ci.6n con las ramas industriales o activi

dades correspondientes. 

IV. Fonnular recomendaciones específicas de -

planes y programas de capacitaci6n y 

adiestramiento. 

V. Evaluar los efectos de las acciones de c~ 

pacitaci6n y adiestramiento en la produc-
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tividad dentro de las ramas industriales_ 

o actividades específicas de que se ~

trate; 

VI. Gestionar ante la autoridad laboral el r! 

gistro de las constancias relativas a co

nocimientos o habilidades de los trabaja

dores que hayan satisfecho los requisitos 

legales exigidos para tal efecto. 

Consejo Consultivo Estatal de Capacitaci6n y -

Adiestramiento. 

Tiene funciones similares a las de los comités nacio 

nales de capacitaci6n y adiestramiento, toda vez, que m! 

diante este organismo las entidades federativas cola

boran para llevar a cabo los fines de estas actividades. 

Su base legal es establecida por el artículo 539 fracci6n 

III, inciso b) y c), que señala: 
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De conformidad con lo que dispone_ 

el artículo que antecede y para los efectos del_ 

537, a la Secretaría del Trabajo y Previsi6n So~ 

cial corresponden las siguientes actividades. 

III. En materia de capacitaci6n y adieetra

miento de trabajadores: 

B) Estudiar, y, en su caso, sugerir la ex

pedici6n de convocatorias para formar -

Comités Nacionales de Capacitaci6n y -

Adiestramiento, en aquellas ramas indu! 

triales o actividades en que lo juzgue_ 

conveniente, así como la fijaci6n de 

las baoes relativas a la integraci6n de 

dichos comités. 

Cl Estu:liar y, en su caso_ sugerir, en relación_.,.,., 

pJn ca::1a rcr.fl. in:i~al o ~ivida:i, la ,ex

pedici6n de criterios generales que se

ñalan los requisitos que deban observar 

los planes y programas de capacitaci6n_ 
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y adiestramiento, oyendo la opini6n del 

Comité Nacional de Capaci6n y Adiestra

miento que corresponda. 

Estos consejos se encuentran integrados de acuerdo_ 

al artículo 539-A, de la forma siguiente: por represen

tantes del sector público, de las organizaciones nacio

nales 1e trabaja.dores, y de las organizacion~s naciona

les de patrones, teniendo cinco miembros por cada una -

de ellas, C"J;i sus respecti·1os suplentes. 

Participan ?Or el sector p11blico, los representan-

tes de la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social• 

tducaci6n Pública, Comercio y Fomento Indus~rial; Ener

gía Minas e In1ustria Paraestatalt así cono del Instit~ 

to Mexicano del Seguro Social. 

Los representantes de las organizaciones obreras y_ 

de lo~ patrones, serán designado~ conforme a lo estable 

cido poi· la Secretaría del Trabajo 'J Previsi6n Social; 

este consejo áerá presidido por el titular de la Secre

taría ante5 mencionada, el cual nombrará al secretario, 
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y su funcionamiento se regirá por el reglamento que ex

pida el propio consejo. 

"Esta institución tripartita formada por los repre-

sentantes mencionados se ha establecido a nivel nacional 

en cada una de las Entidades Federativas con la promo--

ci6n e impulso de la Secretaría d~ Trabajo, han estado_ 

rodeados de cierta publicidad e impacto en el momento de 

su creación¡ pero no han operado en plan efectivo y la -

gran mayoría de dichos consejos, ni siquiera se han vuel 

to a reunir después de su integrací6n". ( 36). 

(36) CAVAZJJS FIDl!ES, Baltas ar¡ Op. Cit. P-352, 
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CAPITULO IV 

REGULACION DE LA CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

EN EL CONTRATO COLECTIVO 

IV.1 Establece capacitaci6n y adiestramiento el con

trato colectivo. 

IV.2 El manejo que se da en el contrato colectivo a_ 

la capacitaci6n y adiestramiento. 

lV.3 Obligaciones establecidas para los trabajado-

res a quienes se imparte la capacitaci6n. 

IV.4 Ventajas y desventajas que se encuentran en -

las formas estipuladas en el contrato colecti

vo sobre capacitaci6n. 

IV.5 Su comparaci6n con lo que establecen otros con 

tratos de la Industria Minera del Carbón. 

IV.6 Eficacia de la capaci6n y adiestramiento en el 
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contrato cal.ectivo 174-VI que corresponde al -

Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros Met~ 

lúrgicos y Similares de la República Mel<icana,

Secci6n 181 y Carb6n y Cok, S.A. 
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IV, 1 Esta.ble ce capacitaci.-6n y adiestramiento el con

trato colectivo. 

Toda véz que la capacitaci6n y adiestramiento ,.·como 

ya se dijo en el punto correspondiente, es un requisito 

establecido por ley, no importando la actividad a la -

que se dedique la empresa o la r·ama industrial a la que 

pertenezca; al celebrar un contrato colectivo de traba

jo éste deberá contener las claúsulas que regularán la_ 

forma en que la empresa dará capacitación y adiestra--

miento a sus trabajadores, de no ser as!, la autoridad_ 

laboral correspondiente, dictará un acuerdo requiriendo 

a las partes a fin de que en un tJr.nino de diez días, -

den cumplimiento a dicha disposici6n, una véz cumplimeE 

tado, se tendrá por depositado el contra to, por ésto el 

contrato colectivo que nos ocupa, sí contiene las claú

sulas referidas. 

Con respecto a este punto, podemos mencionar que el 

criterio que se sigue en la Junta federal de Concilia-

ci6n y Arbitraje, '/ en especial el Departamento de Aná

lisis y Registro de Contratos Colectivos y Reglamentos_ 
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Interiores de Trabajo, no se apega exactmnente a los -

requisitos señalados por el artículo 391 de la Ley Fe

deral del Trabajo en sus fracciones VII, VIII y IX en_ 

las cuales se señala lo siguiente: 

Artículo 391. El contrato colectivo conten-

drá. 

VII. Las claúsulas relativas a la cap~.

citaci6n o adiestramiento de los_ 

trabajadores en la empresa o est~ 

blecimientos que comprenda; 

VIII. Disposiciones sobre la capacita~

ci6n o adiestramiento inicial que 

se deberá impartir a quienes va-

yan a ingresar a laborar a la em

presa o establecimiento; 

IX. Las bases sobre la integración y 

funcionamiento de las comisiones_ 

que deban integrarse de acuerdo -
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con esta ley. 

En tanto, que la junta a través del señalado depar-'

tamento, tiene por depositados los contratos con la so

la menci6n de "la empresa se obliga a dar capacitación_ 

y a~iestra~iento a sus trabajadores como lo establece -

la ley de la materia", como es el caso de los contratos 

que regulan las relaciones en las empresas de la indus

tria cinematográfica, lo cual no es correcto, pues c0mo 

se puede ver, ésta mención no cubre ninguno de los re-

quisitos señalados en el artículo y fracciones citadas, 

ni las oisposiciones sobre ésta materia para el perso-

nal de nuevo ingreso y .menos aún la integraci6n y fun-

cionamiento de las comisiones, que de acuerdo con la -

ley debe dan estar señaladas en el contrato. 

Lo anterior, es ampliamente criticable, porque sino 

se les exige a las partes que el contrato cubra estos -

requisitos, ¿c6mo se le puede exigir a la empresa que -

de un efectivo cumplimiento a esta obligación? y por lo 

que hace al sindicato ¿porqué al momento de celebraf' el 
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contrato no ·exige que se contemplen en él éstas disposi 

ciones, si supuestamente, es el sindicato quien debe 

cuidar de los intereses de la clase trabajadora. 

Por ésto, considero que es un error tener por depo

sitado un contrato, s6lo con la mención antes señalada, 

lo correcto sería establecer las formas por medio de -

las cuales se dará cumplimiento a las disposciones señ~ 

ladas por la ley. 

IV. 2 El manejo que se da en el contrato colectivo a_ 

la capacitaci6n y adiestramiento. 

~l contrato colectivo de trabajo que regula las re

laciones laborales en la empresa "Carb6n y Cok", s. A. , 

fue celebrado con el Sindicato llacional de Traoaj adores 

Mineros, Metalúrgicos y Similares de la República Mexi~ 

cana. 

La empresa establece en su contrato una divisi6n 
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respecto a sus tvabajadores, en la forma siguiente: 

a) Aprendices.- de acuerdo a lo establecído por -

la compañía en su contrato, son las personas -

que sólo podrán trabajar en los talleres o de

pendencias de superficie, estas personas debe

rán tener de 1~ a 20 años de edad, demostrar -

haber cursado la instrucci6n primaria elemen-

tal, tener buenas costumbres y solicitarlo por 

medio del sindicato. Para su ad.misi6n, se -

establecen las siguientes reglas: 

I. Se tomará en cuenta en primer término,_ 

a los hijos de los trabajadores que ha

yan fallecido al servicio de la empresa. 

II. En caso de no existir quienes llenen 

los requisitos de que se habla en la 

fracci6n anterior, se dará preferencia_ 

a los hijos o hermanos del trabajador -

que tenga mayor antigüedad al servicio_ 

de la empresa. 
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III. De no haber solicitudes e11 las condi-

ciones antes mencionadas, la vacante -

quedará al candidato que mayor antigü~ 

dad tenga en su solicitud, el número -

de aprendices será de tres como máximo . 

. b) En tanto que define a los trabajadores indis

tintamente, como empleados y obreros en gene

ral, amparados por el contrato de referencia_ 

y que presten sus ser11icios en los distintos_ 

departamentos del_i11terior y exterior de la -

mina. En cuanto a ellos hace una subdivisi6n: 

I. Trabajadores eventuales: como personal 

eventual se entenderá, el que ejecute_ 

trabajos eventuales o transitorios, ~ 

mo los de construcci611 de plantas o 

instalaciones nuevas, edificios, casas, 

oficinas, etc. 

II. Trabajadores de planta: todos los que_ 

presten sus servicios para la compañía, 
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con excepci6n de los eventuales. 

Dentro de éste contrato, podemos encontrar algunos -

artículos que hacen referencia a la capacitac~6n de los_ 

aprendices, con la cual, se cubre el requisito de la 

fracción VIII del artículo 391 de la Ley Federal del Tr!! 

bajo, que corno ya se apunto, se refiere a la capacita--

ci6n para los trabajadores de nuevo ingreso, a continua

ci6n hablaremos de estos artículos: 

Artículo 145. El tiempo de aprendizaje -

será de cuatf'O años, durante los cuales los 

interesados serán distribuidos en los pues

tos que juzgáre conveniente el mayordomo -

respectivo, bajo la dirección de un oficial. 

Son obligaciones de los aprendices: 

I. Asistir con toda puntualidad a su -

trabajo. 

II. Obedecer las ordénes del oficial ba

jo cuya dirección estén efectuando -
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su aprendiz aj e. 

Art!culo 146. Los aprendices serán exami 

nadas cada año, o antes si así lo solicitan, 

por jurado máximo de peritos patronales y -

obreros. El jurado resolverá por mayo--

ría de votos y en su caso certificará por -

escrito si el examinado tiene la aptitud n! 

cesaría para pasar al siguiente año, sí se_ 

trata de primero o de segundo año de apren

dizaje, o para trabajar en las ramas de.:su_ 

aprendizaje, sí se trata de tercer o cuarto 

año. 

Artículo 147. En caso de inconformidad -

del aprendiz, como resultado del examen que 

haya presentado, podrá solicitar uno nuevo, 

siendo inapelable el fallo de este Último. 

El aprendiz que haya sido_ 

repPObado dos veces consecutivas, será reti 

rado del taller donde preste sus servicios 
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en cálidad de aprendiz, sin responsabilidad 

de la compañ!a, pero ésta deberá utilizarlo 

en otro departamento, en la última catego-

ría, siempre que haya vacantes. 

Artículo 148. Al presentarse una vacante 

de oficial y haya ayudante y aprendices que 

aspiran a cubrirla, ésta se cubrirá con el 

ayudante respectivo y el aprendiz después -

del examen correspondiente, pasará a ocupar 

la vaaante que produzca el ascenso del ayu-

dante. Queda entendido que si e~ ayudan-

te que le corresponda aprender es de prime

ra, entondes el ayudante de segunda ocupará 

el lugar de éste y el aprendiz ocupará el -

lugar del segundo. Si ninguno de los ayu-

dantes muestra competencia de su nueva cat~ 

goría, entonces el aprendiz, previo exa~en~ 

cubrirá la vacante de que se trate. Será_ 

requisito indispensable, que el aprendiz 

haya tenninado su aprendizaje de cuatro 

años para poder ingresar al escalaf6n. 
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Artículo 149. Queda convenido, que por -

ningún motivo el aprendiz podrá trabajar -

tiempo extraordinario, ni tampoco trabajará 

los días de descanso semanal, oboligatorios_ 

o festivos, ni desempeñará trabajos de ba-

rrendero o mozo. 

Artículo 150. Una véz terniinada la prá'.c-

tica del aprendizaje y obtenida la certifi

caci6n correspondiente, se inacribirá al -

aprendiz en el escalaf6n respectivo, y se -

le dará la oportunidad de competir al pre-

sentarse las vacantes a que pueda tener de-

recho. Queda entendido, que los aprendl 

ces no lesionarán los derechos de antigUe-

dad de los ayudantes de planta; y a los 

efectos de la competencia, la compañía dará 

las facilidades necesarias a estos últimos. 

Artículo 151. Las vacantes que dejen los 

aprendices por ascenso, por ser aprobados o 

por que queden fuera del servicio de la co~ 
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pañía, serán cubiertas por aprendices de -

nuevo ingreso. 

Artículo 152. La compañía evitará l~ pr~ 

sencia de los aprendices en lugares insalu

bres y los jefes y oficiales inmediatos, -

cuidarán de la seguridad de los aprendices_ 

en vista de su inexperiencia, además, ten-

drán lá obligaci6n de enseñarles con comedi 

miento el desarrollo de los trabajos que 

ejecuten. Los aprendices durante el p~ 

rÍodo de aprendizaje, no serán utilizados -

supliendo las vacantes de trabajadores de -

planta. Los casos excepcionales serán r~ 

sueltos entr~ la oompañía y el sindicato, -

mediante el pago de ~a cantidad correspon-

die nte a la categoría que vaya a desempeñar. 

Artículo 153. Las herramientas serán mi-

nistradas a los aprendices s6lo por recome~ 

daci6n de su jefe i~~ediato, siendo respon

sables aquéllos de las que amparen las fi--
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chas respectivas, en los términos del con--·• 

trato de referencia. 

Artículo 15~. Los aprendices disfrutaran 

de los salarios que se establecen en el ta

bulador anexo al contrato. 

Como puede observarse, en nLnguno de los artículos -

transcritos se expresa que sean parte de la capacitaci6n 

y adiestramiento, sin embargo funciona como capacitaci6n, 

toda vez que se prepara a los trabajadores para que al -

terminar sus cursos, éstos sean capaces de realizar tra

bajos en el interior de las minas, es cierto que estos -

cursos son suma.mente largos, pues constan de cuatro gra

dos que corresponden a 1 mismo número de años, no obstan

te esto, es necesario, sot:.>e todo en ésta industria don

de los riesgos de accidente son muy altos, pues aún con_ 

este entrenamiento, el número de accidentes en la indus

tria minera, son de los más altos en materia laboral, -

con ésto podemos imaginar lo que ocurriría sí los traba

jadores fueran envíados al interio~ de las minas sin pr~ 

vio entrenamiento. 
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Por lo que hace a la capacitaci6n de los trabajadores 

restantes, debe señalarse que el contrato colectivo ya e~ 

tado, se concreta única y exclusivamente a transcribir -

de la Ley federal del Trabajo el artículo 153 en todos 

sus incisos, para que de esta forma se considere por par

te de las autoridades laborales competentes, cumplido el_ 

requisito de incluir en el contrato que regulará las rel! 

cienes obrero-patronales, la capacitación y adiestra~ien

to, sin que se haga adición o ampliación alguna a.dichos_ 

preceptos, a fin de que pueda entenderse que se llevará a 

cabo conforme a las necesidades de la ra~a industrial que 

va a regular, y que cubriran de esta fonna los requisitos 

del citado artículo 391 y las fracciones respectivas de • 

la lesgislaci6n laboral, por lo que y para no ser reiter~ 

tivos se omite la transcripcí6n ya que estos artículos se 

encuentran plasmados en la Ley Federal del Trabajo, y son 

la base en que se debe fundar la capaci taci6n y adiestra

miento pero no así la fonna. 

No es posible que un contrato se tenga por depositado 

con la s6la transcripci6n de los preceptos es~ablecidos -

por la propia ley, si el objeto fundamental es señalar si 
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se cubrirán éstos requisitos y c6mo se les dará cwnpli-

miento; con lo expuesto aquí podemos confirmar el error 

de las autoridades laoorales, pues si bien textualmente_ 

no es el mismo caso de la.industria cinematográfica, que 

ya mencionamos, en el fondo si es lo mismo, pues en nin

gún caso se aportan las fonnas para dar cwnplimiento a -

los preceptos legales. 

IV.3 Obligaciones establecidas para los trabajadores_ 

a quienes se imparte la capacitaci6n. 

Hablaremos en primer término de las obligaciones pa

ra los aprendices, que siendo trabajadores de la compa~

fiía, son tratados en un capítulo especial, debemos dejar 

claro que el peri6do de aprendizaje no se maneja en el -

contrato colectivo de trabajo como capacitaci6n o adies

tramiento, sino que fuimos nosotros quienes así lo encu~ 

dramas, dentt'O de sus principales obligaciones menciona

remos las siguientes: 

a) Cubrir un peri6do de aprendizaje de cuatro -

afies, presentar y aprobar· los examenes respe~ 
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tivos, para poder pasar al año siguiente; 

b) Asistir puntualmente a su trabajo; y, 

e) Obedecer al oficial bajo cuyas ordenes efe~ 

tuen el aprendizaje. 

Para el resto de los trabajadores, podemos decir que 

no tienen obligaciones, puesto que propiamente no se es~ 

tablece capacitaci6n O· adiestramiento para ellos, pues -

como señalamos en el punto anterior el contrato colecti

vo no contempla las formas en que se cumplirá con esta -

obligaci6n, no podemos basarnos en el contenida del con

trato par ser sólo una transcripción de preceptos lega-

les, que vistos en esta forma no representan obligacio-

nes pera tamjJOco beneficia alguno para las trabajadores, 

porque realmente la compañía na se está obligando a nada, 

usa las dispo~icione5 contenidas en la ley para cubrir -

formalment:e uno de los req.uisitos para tener por deposi

tado el contrato colectivo, sin hacer verdaderamente ni~ 

gún compromiso, pero con ésto logra que su contrato se -

tenga par depositada, y evita también la multa a que ha-
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ce referencia el artículo 994 fracci6n IV de la ley de -

la materia. 

Con lo antes visto, podemos determinar que es urgen

te legislar al respecto a fin de obligar a las partes a_ 

cumplir con estas disposiciones, no s6lo plasmandolas en 

un papel y olvidandosé después de ellas, Un contrato co

lectivo oon la sola transcripci6n de los preceptos cont~ 

nidos en la ley, no se debería tener por depositado, 

pienso que para que ésto pudiera ocurrir debería obliga!: 

se a las pa.rtes a presentar sus planes y programas de c~ 

pacitaci6n y adiestramiento, y posteriormente comprobar_ 

con la documentaci6n respectiva, que esos planes y pro-

gramas se han llevado a cabo, en el supuesto caso de que 

aún en estás condiciones no se llevara a.cabo, se podría 

facultar a los trabajadores para hacerlo del conocimien

to de las autoridades, aún cuando ésto sea difícil por -

varias razones, por ejemplo en el último supuesto los -

trabajadores difícilmente acusarán a su patr6n, por mie

do a ser despedidos, en segundo lugar porque hace falta_ 

que comprendan por que deben exigir el cumplimiento de -

este derecho, haciendoles entender que redituará benefi-
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cios en provecho suyo y.de su familia, y,.por último t~ 

bién los empresarios deben tomar conciencia de que en-

tr:;nás capacitado sea un trabajador mayores ~endimien-

tos aportará a la empresa para la que presta sus servi

cios. 

IV.4 Ventajas y des~entajas que se encuentran en las 

formas estipuladas en el contrato colectivo so

bre capacitación y adiestramiento. 

En cuanto al trabajador en general, el contrato en_ 

cuestión no contiene ·ninguna ventaja pues realmente no_ 

hay capacitación para ellos, pero en cambio si hablamos 

de las ventajas que tiene para un aprendiz son muchas,

como se puede ver a continuación: 

I. El hecho de ser obligádo a realizar un aprendi

zaje en cuatro años, le garantiza la obtención_ 

de conocimientos que podrá aplicar en la práct! 

ca de las categorías que logre obtener; 
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II. Tiene la seguridad de que en tanto sea aprendiz 

no desarrollará trabajos en lugares insalubres; 

III. Dentro de su periódo de aprendizaje y en vista 

de su inexperiencia los jefes y oficiales inme

diatos cuidarán de su seguridad¡ y, 

IV. Estos mismos deberán enseñarle con comedimiento 

el desarrollo del trabajo que va a ejecutar. 

Como se puede ol:>servar, en relación con las pocas -

obligaciones que le señala el contrato, las ventajas -

son muchas, esto es bueno para el trabajador que empie

za a prestar sus servicios en una rama industrial tan 

peligrosa como la minera, pero por esto mismo como es -

posible que prácticamente se omíta la capacitación para 

el resto de los trabajadores, si son los obreros que -

trabajan en el interior de las minas, quizá quienes más 

necesitan de ella por los riesgos que representa su tr! 

bajo, pues en tanto que el aprendiz va a laborar fuera_ 

de la ,nina, el otro está desarrollando su ~ctividad den 

tro de ésta. 
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Aclaremos que no estamos en contra de las ventajas 

que representa para el aprendiz, pero si sería de gran -

utilidad para el trabajador que Jesempeña su labor en el 

interior de las minas, que se le impartiera un conoci 

miento que le ayudara a un mejor desarrollo de su traba

jo, y a prevenri los accidentes que pueden ocurrir, y -~ 

que quizá con una capacitación adecuada se pudiera evi-

tar, logrando así un mejor nivel de vida para los traba

jadores y su familia, además no hay que olvidar, que la_ 

ley no s6lo establece que se de capacitaci6n o adiestra

miento a los trabajadores de nuevo ingreso que sería el_ 

caso de los aprendices, sino al trabajador en general -

sin importar la categoría que ocupen o el tiempo que 11~ 

ven desempeñando la actividad. 

IV.5. Su comparaci6n con lo que establecen otros con-

tratos de la industria minera del carbón. 

Para la realización de e~te punto, revisarios los con 

tratos colectivos de la industria ~inera, en especial 

los que regulan las relaciones laborales en las minas de 
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carbán y que se encuentran debidamente depositados en la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, de los cuales 

sólo tomamos como ejemplo dos Je ellos, pues encontramos 

que estos contratos están redactados en los mismos térrn,! 

nos, ya que son contratos de los llamados de machote. 

Los contratos tomados como ejemplos para realizar la 

comparación son: CC-120/87-VI celebrado entre el Sindic~ 

to Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Simi 

lares de la RepÚblica Mexicana¡ Sección 181 y la empresa 

"Minera Cumobabi", S. A. de C. V.¡ y el CC-162-Vl cele-

brado ent!re el sindicato antes mencionado y la empresa -

11 Carbonifera San Patricio", S.A. de C.V. 

Debido a que la titularidad de los contratos colecti 

vos de trabajo, en la rama industrial de la minería, peE 

tenece al sindicato antes mencionado, y como ya se dijo, 

estos contratos son elaborados sobre machotes, en los -

que sólo se dejan los espacios para datos muy específi-

cos, como el nombre de la empresa, el domicilio o los d~ 

micilios en los que tendrá aplicabilidad tal contrato, -

la fecha de vigencia y algunos otros similares, por lo -
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demás su contenido es exactamente el mismo; haciendo re

ferencia a la capacitaci6n y aJiestramiento que es nues

tro tema, sale sobrando hablar de su tratam~ento en es-

tos contratos, toda véz que incurren en el mismo error -

que el contrato tipo, es decir se límitan a hacer la 

transcripci6n textual del contenido de los artículo 

153-A al 153-X de la Ley Federal del Trabajo. 

IV.6 Eficacia de la capacitaci6n en el CC-174-VI que_ 

corresponde al Sindicato de Trabajadores Mineros 

Metalúrgicos y Similares de la República Mexica

na, Secci6n 16, y Carb6n y Cok, S. A. 

En la forma que se establece la capacitaci6n, no s~ 

lo en éste contrato, sino en todos los contratos de la -

industria mir.era, t:iene eficacia sólo para el aprendiz,_ 

decimos ésto porque s! txien no se le da tratamiento con_ 

este nombre el aprendizaje as s6lo para los trabajadores 

de nueuo ingreso, los cuales no entran a las minas sin -

antes ~ealizar un curso de cuatr10 años, en los cuales e~ 

mo pudimos ver se les va entrenando para que posterior--
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mente puedan desarrollar su labor ·en el interior de las 

minas, en éste sentido la capacitaci6n para los aprendi 

ces es muy eficaz, mucho más que en cualquier otro tipo 

de capacitaci6n que establezca otro contrato en onra ra 

ma industrial¡ pero para el trabajador en general, no -

se puede decir que se establezca capacitaci6n y adies-

tramiento, aunque fonnalmente si se encuentren contem-

pladas las claúsulas que al respecto exige la ley de la 

materia, éstas no tienen ninguna eficacia pues, son 

transcripciones literales de los preceptos legales est~ 

blecidos por la propia ley, de aquí que para nosotros -

estas claúsulas no sirven de nada y de nada han de ser

virle al trabajador, pues nosotros no queremos saber -

qué es lo que la ley señala al respecto, queremos saber 

c6mo y cuando se les dará cumplimiento, en cuanto al ~

trabajador, com6 podría exigir su cumplimiento, si no -

se mencionan los planes y programas para llevarlas a ca 

bo. El contrato en el tratamiento que da a la capa

citaci6n y adiestramiento es muy amplio, pero carece de 

eficaci~ ai en lugar de transc~ibir textualmente to-~ 

Jos los artículos establecidos en la ley, se concretara 

a decir los períodos de capacitaci6n, donde se ~evará_ 
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a cabo, cuando, por qué personas, cuál será su duraci6n, 

etcétera, sería realmente eficaz, porque en realidad su_ 

.tratamiento es ilógico, no es posible que las autorida-

des que deben impartir justicia se sujeten a la fuerza,

importancia o influencias de un sindicato para tener por 

depositados contratos colectivos que contienen aber~aci~ 

nes como ésta, que no beneficían en nada a la clase tra

bajadora, las autoridades responsables deben estudiar --

más a fondo los contratos. No estamos hablando s6lo_ 

de los contratos relacionados con ésta industria, sino -

de todas las ramas industriales, por lo que es necesario 

exigir el exacto cumplimiento de €stos requisitos, y no_ 

tener por depositado un contrato colectivo hasta en tan

to no cubran cabalmente estos, i~poner sanciones más 

fuertes, no s6lo a la empresa como se hace actualmente,_ 

pues desde un punto de vista empresarial entre menos gas 

tos haya más utilidades y quién podría reclamar a un em

presario por pensar así, pero el sindicato que está obl!· 

gado a cuidar los intereses de sus agremiados y no lo -

hace se le debería multar, porque si es comprensible el_ 

punto Je vista del empresari~ no lo es, el del sindicato 

que vive de los trabajadores. 
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Si un contrato no cubre los requisitos, sin importar 

quién sea el sindicato titular, no se debe tener por de

positado hasta que los haya cubierto, de otro modo lo -

que sucede en éste tipo ae contratos va a seguir igual -

y ésto sevá en detrimento de la clase trabajadora. 



- 119 -

e o N e L u s I o N E s 

I. De lo señalado en el transcurso de este trabajo, 

llegamos a la conclusi6n de que la capacitaci6n y adies

tramiento, no son conceptos nuevos en virtud de que to-

dos los países, han p!'Ocurado a lo largo de su historia, 

que todos los trabajadores que integran la fuerza produE 

tiva, cuenten con los conocimientos necesarios para que_ 

sus labores cesulten de mayor eficacia tanto en forma -

cualitativa, como cuantitativamente hablando, o sea, ta_E 

to en buena cálidad de los productos por ellos manufact~ 

radas o servicios prestados, como en su mayor volumen de 

producci6n. 

II. Que la formaci6n profesional para el trabajo 

atrae grandes beneficios para los trabajadores, toda véz 

que, encontrandese mejor preparados, pueden aspirar a m~ 

jores puestos dentro del centro laboral en el que pres-

tan sus servicios, lo que se traduce en mejoras econ6mi

cas, con la consabida elevaci6n de su nivel social. 

I!I. La capacitaci6n y adiestramiento, elevado al --
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~ango de garantía constitucional en favor de los traba

jadores, persigue el mejoramiento de su nivel de vida, -

al propiciar mediante una mejor preparación la posibili

<l'<d de ascensos. 

IV. La capacitación y adiestramiento propuestos por_ 

la Ley Federal del Trabajo .son la mejor opci6n para for

talecer el desarrollo integral del pa!s. 

V. Como se puede ver en el desarrollo de esta tesis, 

los contratos colectivos de trabajo, para la industria -

minera, no cumplen cabalmente con los requisitos señala-

dos por la ley de la materia. 

VI. En atenci6n a la importancia anteriormente seña~ 

lada, se debe establecer un medio de control más efici~ 

te, que vigile su efectivo cumplimiento. 

VII. Como se ha demostrado en el desarrollo de éste 

trabajo, los contratos colectivos en general y los que -

regulan las relaciones laborales de la industria minera, 

no cumplen en ninguan forma con el requisito de la capa

citaci6n y adiestramiento, en virtud de que se concretan 
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únicamente a trascribir el artículo 153 con todas sus --

fracciones (y en algunos casos ni ésto), para dar cumpli 

miento a dicho requisito, lo que es erró'neo, ya que no -

debe tenerse por cumplimentada tal situación, por una s~ 

la transcripci6n, sino que éste, como principio general_ 

debe adecuarse a las necesidades de la rama industrial -

que pretende regular el contrato y será hasta éste mamen 

to, en que se de cabal cumplimiento al mismo. 

VIII. A las claúsulas de capacitaci6n y adiestramie~ 

to, se les otorga una naturaleza diferente a la que real 

mente tienen, ya que tanto los sindicatos como los pat~ 

nes y principalmente los primeros, le dan tratamiento de 

medio, para darle válidez a un contrato colectivo, y no_ 

e~que poseen fundamentalmente ya que en todo caso será -

el contrato colectivo el medio por el cual se plasma y -

se cumple la capacitaci6n y adiestt•amiento dada la impo_:: 

tancia qu~ tiene, ya que aún cuando se trate de un con-

trato de carácter local en lo referente a la capacita--

ci6n y adiestramiento, ésta se considerá de competencia_ 

federal y su revisi6n y cumplimiento se encuentra a car

go de autoridades federales. 
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IX. El vicio que se tiene respecto a la capacitaci6n 

y adiestramiento de considerarlo como mero requisito de_ 

forma, también se tiene en las .Juntas federales al con-

cretarse únicamente a requerir a ambas partes (sindica-

tos Y patr'Ones) a dar cumplimiento en el contrato respe~ 

tivo a las claúsulas citadas, pel'O para el efecto de dar 

trámite y tenerlo por dep6sitado, para lo cual s6lo es -

necesario decir que se dará cumplimiento a los preceptos 

respectivos. 

X. Una forma de subsanar el vicio de que se habla -

en el punto anterior, podría ser al momento de presenta! 

el contrato, se le diera un trámite normal con la sola -

menci6n de que se dará cumplimiento a la capacitaci6n y_ 

adiestramiento, de acuerdo a lo establecido por la ley,_ 

concediéndose un término d finOO que las partes involu-

cradas presenten los planes y programas que la empresa -

éste llevando a cabo para dar un efectivo cumplimiento y 

a partir de este momento se hablaría de que el contrato

se encuentr•a debidamente depositado. 

XI. En lugar de imponerle multas a las empresas a --
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efecto de que cumplan con las disposiciones de capacitar 

y adiestrar a sus trabajadores, éstas sanciones deberían_ 

imponerse al sindicato, ya que éste es quién debe vigi-

lar los intereses de sus agremiado:, y de esta forma se -

vería como se preocupa más por cuidar los derechos de los 

trabajadores, y no s6lo se ocupara de que se plasmen en -

el eontrato colectivo un sin n~ero de cuotas y pagos que 

tanto los trabajadores como los patrones deben cubrir al_ 

sindicato. 
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